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Ministerio de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública«

3931—Salta, Agosto 24 de 1939.

Expediente n* 1821—letra D/939.

Visto este expediente, por el 
•que la Dirección Provincial de Sa
nidad eleva a conocimiento y reso
lución del Poder Ejecutivo, el si
guiente proyecto de reglamenta
ción,, cuyo texto dice así:

«Salta, Agosto 10 de 1939.— 

De acuerdo a facultades especifi
cadas en la Ley 415 (Art. 3o) que 
corresponde a ejercer a esta Di
rección Provincial de Sanidad en 
materia de profilaxis general y po
licía sanitaria; y, considerando:

«Que es fundamental necesidad 
<dictar disposiciones de carácter 
práctico y efectivo destinados a 
impedir el desarrollo de las enfer
medades infecciosas en el territo
rio de la Provincia;

«Que si bien existen algunas 
reglamentaciones dictadas por el 
<ex-Consejo Provincial de Salud 
Pública, ellas deben ser ampliadas 
y  modificadas en virtud de la exis
tencia del problema nuevo deter
minado por la vigencia de algunas 
«disposiciones de la Ley Nacional n° 
32.331, de Profilaxis Antivenerea;

«Que la cuestión mas importan
te traída por la Ley citada en su 
realidad, según lo demuestra un 
año del funcionamiento del Dispen
sario Antivenèreo de ésta reparti
ción, la existencia de una numero
sa «prostitución no controlada, que 
bajo láx nominación de bailarinas o

figurantas de cabaret, produce y 
mantiene una fuente importante 
de contagio;
• «Que es indudable-la necesidad 

de buscar la manera de extirpar o 
por lo menos combatir, la existen
cia de estas fuentes' de contagio 
que amparándose en algunas dis
posiciones legales pueden burlar 
el control sanitario;

«Que de acuerdo a reglamenta
ciones dictadas en otras provincias 
conviene proceder a la revisación 
médica alternativa y suficiente de 
personas cuya profesión constituye 
un peligro de carácter social;

«Que de acuerdo a precedentes 
sentidos en esta Provincia corres-

• ponde a la repartición sanitaria 
reglamentar las profesiones que 

x requieran certificado de salud.

«En mérito de lo cual y con et 
fin de completar y hacer mas efec- 
tivós los fines de la Ley de Profi
laxis citada el Director General de 
Sanidad resuelve solicitar al P. E. 
la aprobación de la siguiente re
glamentación;

«Art. I o.—Declárase obligatorio 
el certificado de salud o libreta 
sanitaria para todas las personas 
vinculadas al servicio y funciona
miento de cabaret,, bares y restau
rantes nocturnos y casas de espar
cimiento análogas. -

«Art. 2°.— La Dirección Provin
cial de Sanidad procederá a aplicar 
la presente reglamentación impo
niendo el tipo,y las condiciones dé 
otorgamiento de la libreta sanitaria, 
por intermedio de los servicios: 
que correspondan.



«Art. 3°.—Los propietarios o 
patrones serán responsables ante 
la autoridad sanitaria del cumpli- 
miento de los artículos anteriores. 
Si se comprobara que una persona 
empleada en el establecimiento de 
su dependencia carece de certifi
cado de salud o a sido inhabilitada, 
en forma temporaria o permanente 
por la Dirección Provincial de Sa
nidad para el ejercicio de su em
pleo, se aplicará al propietario una 
multa que podrá ser de $ 10.—a 
$ 200. —m/nal. según la gravedad
o reincidencia, en la infracción sin 
perjuicio de las otras sanciones 
legales que puedan corresponderá.

«Art. 4o.—Toda persona que 
denuncie tina infracción a la pre
sente reglamentación, sea o nó 
empleado de la repartición tendrá 
derecho al 50 % de la multa líqui
da que ingrese por dicha infracción.

«Art. 5o.—Las ejecuciones para 
hacer efectivo el cobro de multas, 
se tramitarán de acuerdo a lo es
tablecido por la Ley General de 
Apremio de la Provincia.

(Fdo.): Antonio Ortelli.— 
Director Gral.—

Roberto García Pinto.— 
Secretario Técnico.— »

Por consiguiente: en uso de la 
facultad que le acuerda el Art. 8% 
inciso f), Ier. apartado de la Ley 
n° 415 de Marzo 22 de 1937;

E l Gobernador de la Provincia 

D e c r e t a ;

Art. I o.—Apruébase la regla
mentación precedentemente inser
ta de la Dirección Provincial de 
Sanidad, a sus efectos.

.Art 2o;— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registra 
Oficial y archívese.

LU IS PA T RON  COSTAS

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:-— R a ú l  F io  r e  M o u le s  

OficialMayor de Gobierno

3932-Salta, Agosto 25 de 1939.

Expediente N° 1397-Letra B/1939.

Vista la nota del señor Director 
de la Biblioteca Provincial de Salta 
de fecha 18 de Agosto en curso* 
por la que comunica que el precio 
del cordón para la instalación 
eléctrica de dicha repartición adju
dicado a la firma Montiel Ruiz y  
Capobianco, por decreto del 2 de 
Agosto en curso, recaído en expe
diente de numeración y letra arriba 
indicado, ha sufrido un aumento* 
de $ 8.10, en la totalidad de la 
provisión, por cuya causa se ha* 
elevado el costo de dicho artículos 
adjudicado en la suma de $ 50.—- 
á $ 58.10.

Por ello y de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General, cora» 
fecha 23 de Agosto en curso;

E l Gobernador de la Provincia.

D e c r e t a :

Art; I o.—Autorízase el pago de 
la diferencia de precios, entre el 
importe adjudicado a la firma Mon
tiel Ruíz y Capobianco por la pro
visión de 200 metros de carbón.» * 
al precio que se indica en el Art- 
I o del decreto de Agosto 2 de
1939 y el cosío actual de dicho 
material, en la suma de Ocho Pe
sos con 10/100 M/N. ($ 8,10).



Art. 2°.—El importe mencionado 
proveniente de la diferencia de 
precios ya indicada, recibirá la 
imputación que se expresa en el 
Art. 5o del decreto de adjudica
ción de la fecha mencionada pre- 

, cedentemente.

Art. 3°.—Comuniqúese, publí
cese , insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTA 

V íctor  Co r n e jo  A r ia s

ICs cópia:—

R a ú l  F io  r e  M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é "Instrucción Pública

3933—Salta, Agosto 25 de 1939.

Expediente n° 1648—letra D/939.

Vista la solicitud de licencia in
terpuesta; atento al informe de 
Contaduría General, de fecha 23 
de Agosto en curso, y estando el 
funcionario recurrente comprendi
do en los beneficios que acuerda 
el Art. 8o de la Ley de Presupues^ 
to vigente;

E l Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A . -

Art. 1 —Concédese quince (15) 
días de licencia, con goce de suel
do, al señor Asesor Letrado del 
Departamento Provincial del Tra

bajo, Doctor Sergio R. Cornejo 
Isasmendi, en virtud del beneficio 
que le acuerda él Art. 8o, Ier. apar
tado de la Ley de Presupuesto en 
vigencia, y por tener que ausentar
se a la Capital Federal. e

Art. 2°.—La Dirección del De
partamento Provincial del Trabajo 
comunicará a Contaduría General 
la fecha desde la cual el señor 
Asesor Letrado de dicha reparti
ción comenzó a hacer uso de la ' 
licencia acordada, a los efectos 
consiguientes.

Art. 3o. Comuniqúese, publí- 
quese, insértése en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTA 

V í c t o r  C o r n e jo  A r i a s  

Es cópia:

R a ú l  F io r e  M o u l e s  

Oficial M ayo r de Gobierno 
Justicia e Instrucción Pública

3934—Salta, Agosto 25 de 1939. .

Expediente n° 1898—letra P/939.

Visto este expediente, relativo 
a la documentación elevada a co
nocimiento y resolución del Poder 
Ejecutivo por Jefatura de Policía 
con nota n° 3075 de fecha 10 de 
Agosto en curso, cuyo texto dice así:

Al señor Ministro de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Ptíblica Dr. 
Víctor Cornejo Arias.—S/D.
. «Adjunto elevo a consideración 
del señor Ministro la solicitud for
mulada por la Sra. Aurora M. de 
Quinteros, domiciliada en GuachÑ 
pas, quién én su carácter de viuda 
de don Julio Quinteros, ex-Comi- 
sario'de Policía de la localidad 
nombrada y fallecido el día 13 de 
Julio del corriente año, solicita se 
le liquide el mes de sueldo que 
acuerda el Art. 9o de la Ley de 
Presupuesto en vigencia para gas
tos de luto.

\



«A los fines indicados, acompa
ña foja de servicios del causante, 
como asi también testimonio de la 
partida de casamiento donde justi
ficada el carácter que invoca; tes
timonio.-de defunción de D. Julio : 
Quinteros y testimonios de las 
partidas de nacimiento de los hijos 
menores: Julio Silverio, Elva Rosa, 
Argentina Noemí y Donaldo Ber- 
nardino, de 11, 9, 6 y 3 años res
pectivamente.

«Sin otro particular,, saludo al. 
señor Ministro con mi considera
ción distinguida.

(Fdo.): Jorge A. Vélez.—
Jefe de Policía.— »

Atento al informe de Contaduría 
General de fecha 23 de Agosto en 
curso;—y,

C o N S I  D E R A N D O . •

Que por el presente expediente 
doña Aurora Mercado dé Quinte
ros, en su carácter de viuda de 
don Julio Isidoro Quinteros, falle
cido en el desempeño del cargo de 
Comisario de :Policia de Guachi- 
pas, solicita la liquidación de un 
mes de sueldo, sin cargo, que go
zaba su extinto esposo, para gastos 
de entierro y luto, de conformidad

con lo dispuesto por el Art. 9o de 
la Ley de Presupuesto vigente;

Que habiendo la presentante 
comprobado plenamente el carác* 
ter invocado;

El Gobernador déla Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.— Liquídese a favor del»
5 señora Aurora Mercado viuda de 

don Julio Isidoro Quinteros, ex- 
Comisario de Policía de Guachi- 
pás, la suma de Ciento Ochenta 
Pesos ($ 180—) M/N. que impor
ta un mes de sueldo, sin cargo* 
que gozaba su extinto esposo, pa
ra gastos de entierro y luto, con
fórme lo dispone él Art. 9o de la 
Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 2°.—El gasto autorizada 
por el Art. I o se imputará al Incisa 
5o—Item '8°—Partida 1 de la Ley 
de Presupuesto vigente,

Art. 3°.— Comuniqúese, publf- 
quese, insértese en el Registro» 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es cop ia :—

R a ú l  F io h e  m o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública

5955—Salta, Agosto^ 25 de 1959.—

Expediente N° 1151— Letra C/1959.—
Visto este expediente, por el que el señor Presidente de la Exorna. Cor

te de Justicia, eleva a conocimiento del Poder Ejecutivo la solicitud formulada 
por el señor Presidente de la Cámara de Paz, sobre provisión de muebjes core , 
destino a la misma y en virtud de haber ocupado el local que la resolución! 
del Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, de fecha 24 de 
Junio ppdo., le asignará-— y,

C O N S I D E R A N D O :

Que al pedido de precios formulados por Depósito, Suministros y Con
tralor a las casas del ramo, se han presentado las siguientes propuestas:—



Sr. Gerardo Carrasco;

1 escritorio con 6 cajones, de cedro tapa de media pulgada de 2 x 1.20 
1 sillón para el mismo, giratorio, de roble 
1 mesa escritorio 2 cajones de 1.50 x 90, de cedro tapa de 1 pulgada 
1 siila para el mismo, asiento de madera (butaca)
5 sillas tipo Viena, asiento de madera, embutido a $ 7— c/u.

Con un total d e .. ....... ..................................$ 259.—

' Sr. José Margalef,
1 escritorio con 6 cajones, roble 1.25 x 75 $ 74.—
1 sillón para el mismo, roble, giratorio > $ 3 5 .—
1 mesa escritorio común, 2 cajones $ 59.50
1  silla para el mismo (butaca) $ 8 .^-
5 sillas tipo Viena a $ 6.50 c/u. ‘ $ .5 2 .5 0

Cotí un total de............................................ $ 189.—
NOTA: el escritorio cotizado es en roble norteamericano cierre automático* 7 cajones.— 

Que habiéndose corrido “vista de las propuestas presentadas al señor 
Presidente de la Cámara de Paz/ manifiesta dicho Magistrado en su informe 
de fecha 26 de Julio ppdo, que por-una omisión no sé solicitó conjuntamente 
con el resto del mobiliario tres sillas para los señores vocales de la referida 
Cámara, las que ya han sido por él eiegidas, en reemplazo de un sillón gira
torio, en la mueblería del señor Gerardo Carrasco y al precio total de #54.— 
<Cincuenta y cuatro pesos m/n.);—

Que de las propuestas presentadas se desprende que la más convenien
te a los intereses fiscales, es la cotización efectuada por el Sr. José Marga- 
Jef, teniendo en cuenta lo expresado en el considerando que precede;—

Que por ello y de acuerdo a lo informado por Contaduría General con
fecha 14 de Julio ppdo—

i

El Gobernador de la Provincia,
D E C R 8  T A S

Art, Io.— Acéptase la propuesta presentada por el señor JOSE MAR- 
<jALEF, para proveer a la Cámara de Paz del mobiliario indicado en la coti
zación transcripta precedentemente, con excepción del sillón giratorio, de roble, 
cotizado al precio de Treinta y cinco pesos m/n. ($ 55.—), quedando reduci 
«da en consecuencia, su propuesta, a la suma de CIENTO CINCUENTA Y 
CUATRO PESOS M/N. ($ 154.-) —

Art. 2o.— Adjudícase al señor GERARDO CARRASCO la provisión de 
tres sillas con destino a la Cámara de Paz, del modelo ya indicado por el 
señor Presidente de la misma, Doctor Néstor Cornejo Isasmendi, al precio total 
«de CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/N. ($ 5 4 .- ) .-

Art. 5o.— El gasto autorizado se imputará al Inciso 5— Item 9— Parti
da 1 de la Ley de Presupuesto vigente, y será liquidado, prévia recepción de 
conformidad, del mobiliario adjudicado, por el señor Preaidente de la Cámara solicitante. —

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial 
y  archívese. • / s

LUIS PATRON COSTAS

VICTO R CO RN EJO  AR IAS
Es copia: Raúl Fiore Moulks 

Oficial Mayor de Gobierno

$ 120 —
< 55. —
« 40.—
« 9 .-
« 55. —



3936—Salta, Agosto 26 de 1939.

Debiendo el señor Ministro de 
Hacienda, Obras Públicas y Fo
mento, ausentarse a la Capital Fe
deral por motivos de carácter ofi
cial relacionados con sus funciones;

El Gobernador de la Provincia,
D E C R E T A .

Art. I o.—Pónese en posesión de 
la Cartera de Hacienda, Obras Pú
blicas y Fomento, mientras dure la 
ausencia del titular de la misma, a 
S. S. el Ministro Secretario ¿e Es
tado en la de Gobierno, Justiqa é 
Instrucción Pública, doctor Vícror 
Cornejo Arias.

Art. 2o.— Comuniqúese, publl- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia:—Raúl F iore Moules 
Oficial Mayor de- Gobierno 

Justicia é Instrucción Pública

5937—Salta, Agosto 28 de 1959.— 

Expediente N° 1761—Letra T/1959.— 
Visto este expediente, relativo a la 

factura presentada al cobro por el se
ñor Gerente del Hotel Termas Rosa
rio de la Frontera, correspondiente a 
los gastos de pensión del chauffeur 
de ja Jefatura de Policía, don Domin
go Brizuela, quién fué puesto, por 
orden del Poder Ejecutivo, al servi
cio de S E ei señor Ministro de Ma
rina de la Nación, .Vice Almirante don 
León Scasso, en su reciente visita a 
ésta Provincia y estadía en las Ter
mas;— como así, a la provisión de 
nafta hecha al automóvil oficia! respec
tivo;— atento al informe de Contadu
ría General, de fecha 24 de Agosto en 
curso;—

El Gobernador déla Provincia,

D  E C R E T A i

Art. lo.— Por Tesorería General, 
con la debida intervención de Conta
duría General, tómese un giro postal 
por la suma de NOVENTA Y CINCO 
PESOS CON CINCO CENTAVOS 
M/N. de C/L. ($ 9505) a la Orden del 
señor Gerente del Hotel Termas Ro
sario de ia Frontera, en cancelación 
del .importe total de la factura que 
corre agregada al expediente arriba 
citado y por el concepto precedente
mente expresado;— debiendo dedu
cirse de la cantidad autorizada el im-, 
porte correspondiente a la reposición, 
del sellado de Ley; — é impútese el 
gasto aMnciso 5 - Item 9— Partida 
1 de la Ley de Presupuesto vigente.—

Art. 2°.—Comuniqúese, publique» 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LU IS  PATRON' COSTAS

VICTOR CORNEJO AR IAS
/

Es copia:— R a ú l  F io r e  M o u l e s  . 
\ Oficial Mayor de Gobierno,,

Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento.
3012—Salta, agosto 22 de 1959.—

Visto el expediente n° 5508 letra 
D/959, en el cual Dirección de Viali
dad de Salta, eleva a conocimiento y  
aprobación del Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento, el ACTA 
N° 519, de fecha 9 de agosto en curso;:

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art Io.— Apruébase el ACTA N° 
519, de fecha 9 del corriente mes*

 ̂ que corre agregada a este expediente 
N° 5508 letra D/959.—



Art. 2 o.— Comuniqúese, pu.blíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. — -

LUIS PATRON COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

E s  copia:. - [F r a n c is c o  R a n e a

3013—Salta, agosto 22 de 1939.—

Visto ei expediente Nw 5307 
letra D/939, en el cual Dirección de 
Vialidad de. Salta, eleva a conocimien
to y aprobación del Ministerio de Ha
cienda, Obras Públicas y Fomento. 
«1 ACTA DE PAVIMENTACION N° 
190, de fecha 9 del corriente mes;

Por tanto, ' . \

El Gobernador de la Provincia,
D E C R  E T A X

Art. Io— Apruébase el ACTA DE 
PAVIMENTACION, N° 190, de fecha
9 del corriente mes, que corre agre
gada a este expediente N° 5307 letra 
D/939.—

Art. 2°.—Comuniqúese, pubüquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

3014—Salta, agosto 22, de 1939.—

Vistos los expedientes N°s. 3838 
letra M/938, 3839-M/938, .3857— 
M/939 y 4713—D/939, en los cuales 
corren las actuaciones relacionadas 
con los certificados NQ 1 adicional y 
IN°. 1 final, por $ 34.65 y $ 419.14, 
respectivamente, elevados por Direc
ción-General de Obras Públicas para 
su liquidación como correspondientes 
a 18S obras de reconstrucción de la 
pared medianera del edificio de pro
piedad fiscal ocupado por la Comisa
ría 2a. de esta ciudad, que colinda con . 
la propiedad de la señora - Aurelina 
F. de Rátell, llevadas a cabo por el 
contratista Don Tristán Contreras; y

C o n s i d e r a n d o .-

Que a fs, 13 de estas actuaciones 
corre el presupuesto oficial dé la 
obra de referencia, la que importa en 
total la suma de $ 49920; "v

Que por decreto de fecha 15 de 
junio último, se autorizó a la Direc
ción General de Obras Públicas a in
vertir en la mencionada obra de re
construcción de la pared medianera, 
la suma de $ 41208, por cuanto eí 
saldo de $ 87.12 hasta cubrir el im
porte total, de $ 499.20 debía ser 
abonado por la señora Aurelina F. dé 
Ratell propietaria colindante del edifi
cio ocupado por la Comisaría 2a.,. 
quién así lo hizo oportunamente de
positando aquel importe, que fué en
tregado por Dirección General de 
Obras Públicas al contratista de la 
obra;

Que en resümen, el saldo que co
rresponde liquidarse a favor del señor 
Tristán Contréras es de $ 366.67;

Quede lo informado por Dirección 
General de Obras Públicas afs. 30 se 

» desprende, que la suma de $ 45.41, 
la aplicó en la adquisición de una 
póliza flotante N® 35257, de seguro 
por accidenté, importe ésté que suma
do a $ 366.67, en concepto dé obras 
llevadas a cabo por el contratista, se
ñor Contreras, hacen: los $ 412.08, 
autorizados por decreto de fecha 15 
de junio último para las obras de re
paración de la pared medianera déí 
edificio fiscal;

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

É l Gobernador de la Provincia./ »

D e c r e t a :

Art. I o.— Liquidase por Contadu
ría General y con cargo de oportuna 
rendición de cuenta, - a favor de la 
Dirección General de Obras Públicas, 
las sumas de $ 366.67 (TRESCIEN
TOS SESENTA Y SEIS PESOS 
CON SESENTA Y SIETE CENTA
VOS M/L.) para que éstas séan abo
nadas a su vez por aquella reparticióa



al señor Tristán Contreras, en con
cepto de la obra a que se refieren 
los certificados N° 1 adicional y N°
1 final, y a la Compañía de Seguros 
correspondiente en concepto de la 
póliza flotante N" 33257, respectiva
mente con imputación ambos gastos 
al inciso 5— item 9— partida 1 dél 
Presupuesto vigente.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.-

LÜ IS-PATRON COSTAS 

'C a r l o s  G óm ez R in c ó n  

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

3015—Salta, agosto 22 de 1939.—

Vistos los expedientes N°s 7312 
letra D/959, en los cuales corren las 
actuaciones relacionadas con la devo
lución solicitada por la Dirección de 
Vialidad de Salta, correspondiente al 
50% de los fletes abonados oportuna-, 
mente por materiales transportados 
para la obra del camino de Rosario 
de la Frontera a Ruíz de los Llanos, 
efectuada por el contratista, señor 1 
Angel Cremona; y

. C o n s id e r a n d o

Que*con fecha 10 de diciembre  ̂deí 
año ppdo., se solicitó a! señor Admi
nistrador Genera) de los Ferrocarriles 
del Estado la devolución del 50% de 
la sumá de $ 4210.64, abonadas por 
el señor contratista Don Angel Cremo
na, en concepto dé materiales trans
portados por esos Ferrocarriles para 
el camitro de. Salta a Tucumán por 
Río Piedras; Rosario de la Frontera 
a Ruíz dé los Llanos;

Que de lo informado por Contadu
ría General se desprende que con 
nota N° 4315 de la Tesorería Gene
ral de la Provincia, ingresó la suma 
de $ 2.091.95, importe de la nota de 
crédito N° 2/7, de fecha 5/7/39, ex
pedida por . aquellos ferrocarriles en 
concepto de bonificación del v 50% 
sobre el importe de fletes reclamados 
oportunamente;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. 1 Liquídese por Contaduría 
General a favor de la Dirección de 
Vialidad de Salta, la suma de $'2.091.95 
DOS Mil. NOVENTA Y UN PESOS 
CON NOVENTA Y CINCO CENTA
VOS M/LJ, en concepto de la devo
lución del 50% de los fletes abonados 
a los Ferrocarriles del Estado; con 
imputación a la cuenta «DEVOLU
CION FF.CC.N. A.»—

Art 2o.—Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R. Oficial y archívese.

PATRON COSTAS 

C a r l o s  G óm ez R in c ó n

És copia: F r a n c is c o  R a n é a

3016—Salta, agosto 22 de 1939.—

Visto el expediente N° 4989, en el 
cual la Dirección General de Obras 
Públicas eleva la factura presentada 
para su cobro por el señor Moisés Ve
ragüe importa la suma de $ 40.— ,, 
en concepto de su provisión de arte
factos, eléctricos para el local que- 
ocupa el Juzgado de Io Instancia, a. 
cargo del señor Juez Dr. Carlos Zam~ 
brano;

Y  C o n s id e r a n d o :

, Que de lo informado por Dirección;- 
General de Obras Públicas, se des-

- prende qué, si bien este gasto no es» 
taba autorizado, era de imprescindi
ble necesidad dotar de luz al mencio
nado local, motivo’ por el cual pid'e- 
la autorización respectiva para aten
der el gasto efectuado; en concepto 
de artefactos eléctricas;

Por tanto, de acuerdo a lo informa
do por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io — Liquídese por Contaduría 
General a favor del señor Moisés^Ve



ra, la suma de $ 40.— (CUARENTA 
Pesos M/L), en concepto de su provi
sión dé un artefacto «Doulux» y una 
lámpara para el mismo, que fué co
locado en el Juzgado de Io Instancia, 
a cargo del Dr. Carlos Zambrano, 
«debiéndose imputar este gasto al apar
tado 3— partida 2— inciso a) del Art. 
4o— Ley 586.-

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en elR. Oficial y archívese’

LU IS  PATRON  COSTÁS. 

C a r lo s  Gómez R incón

Es copia: F r a n c i s c o  R a n e a

3017-Salta, Agosto 22 de 1959.—

Visto-«1 expediente N° 5094 letra 
D/959, en el cual la Dirección Gene
ral de Obras Públicas eleva las. fac
turas presentadas para su cobro por , 
los señores Virgilio García y Cía., y 
Sociedad Tubos Mannesmann Ltda., 
por# 20;50 y #480.—, respectivamen
te, en concepto de materiales provistos 
para el edificio de la Cárcel, y cuar
tel de Bomberos y Policía de esta 
Ciudad; y

Considerando:

Que de lo informado por Dirección 
General de Obras Públicas se des 
prende que los materiales "de referen
cia han sido recibidos de conformi
dad para las obras de construcción del 
«edificio de la Cárcel, y Cuartel de 
Bomberos y Policía, de esta Ciudad;

Por tanto, de acuerdo a lo informa
do por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. Io.— Liquídese por Contaduría 
«General a favor de los señores Virgi
lio García y Cía. y de la Sociedad 
Tubos Mannesmann Ltda,en concep
to de Materiales provistos para la 
construcción del edificio de la Cárcel, 
y Cuartel de Bomberos y Policía de 
«sta Ciudad, la suma de $ 20.50

(VEINTE PESOS CON CINCUENTA 
CENTAVOS M/L.), y $ 480.— (CUA
TROCIENTOS OCHENTA PESOS 
M/L.), respectivamente, gastos que 
se deberán imputar al Apartado b) 
Partida 10— del Art. 4o de la Ley 441 
«CARCEL Y CUARTEL DE BOM
BEROS».—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LU IS PATRON COSTAS ' 

C a r l o s  G ó m ez R in c ó n

Es copia: f r a n c is c o  r a n e a

3018-rSalta, agosto 22 de 1959.—

Siendo necesarip reforzár el perso
nal de Recaudadores fiscal para el co
bro de la renta por vía de apremio; 
atento lo comunicado por Dirección 
General de Rentas en expediente N° 
5267 letra,D/959, y conformado por 
Contaduría* General,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. Io.— Desígnase al señor Ma
nuel Octavio Ruiz Moreno, para de
sempeñar las funciones de Recauda
dor Fiscal para el cobro por vía de 
apremio eii Dirección General de Ren
tas, con la comisión establecida en eí 
decreto respectivo.—

Art. 2°.— El nombrado antes de 
tomar posesión del cargo, deberá 
prestar la fianza de $ 5.000— (CIN
CO Mil PESOS M/L.), que exije el 
artículo , 77 de la Ley de Contabilidad 
en Vigencia y prèvia aceptación de la./ 
misma por el Ministerio del ramo.— ,

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

LU IS  PATRON COSTAS 

C a r l o s  G ó m ez R in c ó n

Es copia:

F r a n c is c o  R a n e a  \



3019—Salta, Agosto 22 de 1939.—

\ Visto el espediente N° 5294 letra 
D/939, en el cual la Dirección Gene
ral de Obras Públicas eleva la nota 
suscrita por la Compañía Industrial 
y Mercantil Thyssen Lametal en la 
,que solicita la devolución del depósi- 

sjto en garantía de $  130.—, efectuado 
en el Banco Provincial de Salta para 
su presentación a la licitación pública 
relacionada con los materiales para 
la instalación de aguas corrientes en 
el pueblo de Metán; y

C o n s id e r a n d o :

Que de lo informado por Dirección 
General de Obras Públicas, se des
prende que la devolución del depósito 
en garantía solicitado por la recurren
te, procede por cuanto la licitación 
de referencia fué adjudicada a la casa 
Tubos Mannesman;

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a *

Art. i°.—Liquídese por Contaduría 
General a favor de la--Compañía In 
dustrial y Mercantil Thyssen Lametal, 
la suma de $ 130.— (Ciento Treinta 
Pesos M/L.), en concepto de devo
lución de su depósito en garantía 
efectuado oportunamente para su pre
sentación a la licitación publica rela
cionada con los materiales para la 
instalación de aguas corrientes en el 
pueblo de Metán; con imputación a 
la cuenta «Depositantes en Garantía 
—Ley 386», mediante cheque que 
expedirá Contaduría General contra 
«1 Banco Provincial de Salta por esta 
cantidad, cuenta «Depósitos en Garan
tía— Ley 386».-—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LU IS  PATRON COSTAS

C a r l o s  G óm ez R in có n  

Es copia:

FRANCISCO RANEA

3020—Salta, Agosto 22 de 1939* —

Visto el excediente NQ 5240 letra 
M/939, en el cual el señor Presidente 
de la Exposición Algodonera realizada 
en Resistencia, solicitando del Gobier
no .de la Provincia, un premio para 
ser adjudicado en el certamen de refe
rencia; y

C o n s id e r a n d o :

Que consecuentemente con los pro- 
pósitos proteccionistas que animan ai 
Poder Ejecutivo para fomentar el 
desarrollo.de las actividades agrope
cuarias dentro del territorio del Esta
do, corresponde también estimular en 
lo posible dichas actividades fuera de 
la jurisdicción del Gobierno,

Por tanto,,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. i° .— Institúyase . un premio 
consistente en una copa de plata coim 
la inscripción <Premio Gobierno Pro
vincia de Salta», a adjudicarse por la 
comisión respectiva en la Exposición^ 
de algodón realizada el día 12 del 
corriente en la ciudad de Resistencia^ 
trofeo que será remitido al Presidente 
de dicha comisión Don Mario Gar- 
barino, por intermedio de la Sub Se
cretaría de Hacienda, Obras Públicas; 
y Fomento de la Provincia.—

Art. 2°.— Autorízase el gasto de' 
$ 70—(Setenta Pesos M/L.), importe 
a liquidarse por Contaduría General, 
a favor del señor Adolfo Zago, de 
quien ha sido adquirido el trofeo,, 
imputando el gasto al Inciso 5—Item 
9~ Partida 1—del Presupuesto vigen
te.—

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R. Oficial y archívese,».

LU IS  PATRON COSTAS 

C a r l o s  G óm ez R in c ó n  

Es copia:

F r a n c is c o  R a n e a



. 3021—Salta, Agosto 23 de 1939.—

Visto este expediente, NQ 5281 letra D¡939, en el cual la Dirección 
de Vialidad de la Provincia eleva el certificado N* 3 parcial y liquidación de 
trabajos ejecutados por la empresa del señor José Meossi, que importan la- 
suma de$ 180.345.21; y

C O N S I D E R A N D O :

Que a base de la certificación que se acompaña, se desprende que los 
trabajos ejecutados corresponden, a los llevados a cabo en la pavimentación 
en esta ciudad, en la siguiente forma y proporción: ' , .
Con cargo a Propietarios Frentistas el 6 % . . . . .................. .........$ 108.207.13

« « « Dirección de Vialidad de Salta al 40 % ...................« 72.138.08
Que en consecuencia, la parte que debe pagar el Gobierno por cuenta 

de Dirección de Vialidad en Títulos de la ley N° 441—5 ^ —año 1937,al 90^ se 
eleva a $ 80.153.42, que con más el remanente de los certificados Nos= r y 2 * 
por $  26.36 asciende a la suma de $ 80.179 78 debe liquidarse de conformidad 
al contrato respectivo, en la siguiente ptoporción:—

Al señor José Meossi: saldo de certificado N°s. 1 v 2. .$  23.06
35% 5/180.345,21 de certif. no-3 $ 63.120.82 a 90%.. .< 70.134.24 $ 70.157.29

A Dirección de Vialidad de Salta (con remisión de Títulos) saldo
de certificado. No-s. 1 y 2.......................................$ 3.30
5% s/180.345.21 de certif. no- 3 $ 9.017.26 a 90% « 10.019.19 $ 10.02249

QUE SUMAN UN TOTAL....... .$ 80.179.78

Que el pago de este proporcional correspondiente al precitado certifi
cado, debe hacerse con los siguientes Títulos, que ya autorizados, se encuen
tran en poder del consorcio financiero S.A. Crédito Industrial y Comercial 
Argentino de Buenos Aires, siendo éstos los siguientes:
52 Títulos de v$n. 1.000.— n° 20965/21016.. . ....... . ................ $ 52.000.—
48 « « * 500.— « 27135/182.. . ................. .........« 24.000.—
.41 « « « 100.— «32840/880,.......... .....................4.100,—

TOTAL.. . . . .$  80.100.—

quedando en suspenso para la próxima liquidación un remanente de $ 79.78;
1 Que la suma de $ 80.100.— debe a su vez^ser* distribuida por cuenta 

del señor José Meossi, en la siguiente forma:
JO SE  MEOSSI . ........................................... . $  70.100.—
menos retención c/Vialidad .. .. ............... . . . .c  1.900.— $ 68.200.—
y remitir a Dirección de Vialidad de Salta por
intermedio del Ministerio de Hacienda................ $ 10.000.— ^
anás lo retenido al señor José Meossi.. . . .____ ____« 1.900.— $ 11.900.—

TOTAL___ 8o.ioo7 ^

Por tanto, de acuerdo a lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia>

D e c r  e t a :

Art, i Q.—Autorízase a la S.A. Crédito Industrial y Comercial Argen
tino de Buenos Aires, a efectuar, el pago de v$n. 80.100.—-(Ochenta Mil Cien 
Pesos), como correspondiente al de las obras especificadas én el certificada 
tío 3̂  con Títulos de la Ley 441, $%—año 1937, en la siguiente forma:



AI señor JOSE MEOSSI ........... ........ ■ $ 70.100.-
menos.retención c/Vialidad.................... . . . « I.9OO.- $ 68.200.—

A VIALIDAD DE SALTA................... TO.OOO.—
más lo retenido al señor José Meossi .. . . . -« 1.900 — « 11.900.—

Art. 2q.—La S.A. Crédito Industrial y Comercial Argentino de Buenos, 
Aires, remitirá al Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y Fomento de esta 
Provincia en Títulos de los antes citados, la suma de v$n. 11.900.—(Once Mil 
Novecientos Pesos) por cuenta del señor José Meossi para cubrir de esta ma
nera el proporcional restante a favor de Vialidad de Salta.—

Art. 30.—Facúltase a la S.A. Crédito Insdustria y Comercial Argentino* 
de Buenos Aires a percibir en dinero efectivo del señor José Meossi el importe 
de los intereses representados por los cupones corrido de los Títulos que de 
conformidad a detalle especificado en los considerandos de este decreto, repre
sentan el valor nominal de $ 70.100.— (Setenta Mil Cien Pesos), a razón del 
5% durante noventa días, para luego ser depositados en el Banco de la Nación:. 
Argentina en Buenos Aires para la cuenta corriente del Gobierno de esta Pro
vincia y haciendo remisión ál Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y Fo
mento de Salta de todos los antecedentes que justifiquen esta operación.—

Art 4°.—Comuníquesefpubliquese, insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

Carlos Gómez R incón

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

3022—Salta, Agosto 23 de 1939.—

Debiendo ausentarse a la Capital 
Federal S.S. el Señor Ministro Se
cretario de Estado en lá Cartera de 
Hacienda, Obras Publicas y Fomento 
Dr. Carlos Gómez Rincón, y siendo 
necesario liquidar a su favor los fon
dos para cubrir los gastos de traslado 
y estadía,

E l ' Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a ;

Art. I o ;—  Liquídese por Contaduría 
General a favor de S. S. el Señor' 
Ministro Secretario de Estado en la 
Cartera de Hacienda, Obras Públicas 
y Fomento dé la Provincia, Dr. Carlos 
Gómez Rincón*, la suma de $  1.000— 
(Un Mil Pesos M/L ), para cubrir 
Jos gastos de traslado y estadía en lá 
Capital. Federal, en cumplimiento de 
una misión oficial; imputando el gas
tona la Partida Eventuales del Pre
supuesto vigente.—

Art. 2o.—El presen te- decreto y la: 
orden de pago respectiva serán re
frendados por S,S. el Señor Minis
tro Secretario de Estado en la Cartera 
de Gobiéríio, Justicia é Instrucción* 
Pública, Dr¿ Víctor Cornejo Arias.—  

Art; 3?. — Comuniqúese* publíquese^ 
insértese en el R.Oficial y archívese.,

LU IS  PATRON COSTAS 

V í c t o r  C o r n e jo  A r i a s  

Es copia:

FR A N C ISC O  R A N E A

3023—Salta,, lAgosto 23 d'e 1939.-r—

VISTOS: La Ley 441 en cuyo arti
culo 40-, título «Modificaciones», redú
cela la suma de $  2.483.079.04, el mon
to del préstamo a la Municipalidad de 
la Capital autorizado por el artículo 
5o de iá ley 386; 7



Las Ordenanzas N°s. 185 193, dic
tadas en 13 de Noviembre y 7 de 
Diciembre de 1936, sancionadas por 
el H. Consejo Deliberante de la Mu
nicipalidad de la Capital, y la ley 396 
que la autoriza para contratar un 
empréstito hasta la suma de $ 3.300.000;

La Ordenanza N° 346 promulgada 
por el Departamento Ejecutivo de la 
Municipalidad de la Capital con fecha 
9 de Agosto de 1939, modificando el 
artículo 2o de la Ordenanza N* 185, 
citada, estableciendo que en caso de 
contratarse el empréstito autorizado 
por la ley 396 y Ordenanzas respec
tivas, en títulos, su negociación no 
podrá hacerse a un tipo de colocación 
inferioNr al 86 % y a un interés no 
mayor del 5% y 1% de amortización, 
anual/ y

C o n s id e r a n d o :

Que la modificación del artículo 2° 
<le la Ordenanza N° 185, responde 
a los resultados obtenidos por el Go
bierno de la Provincia en las últimas 
negociaciones de títulos de la ley 
441 y que la misma necesita la apro
bación legislativa mediante la ley 
respectiva;

Que el Departamento Ejecutivo de 
la Municipalidad de la Capital, mani- 
iiesta necesitar con urgencia la suma 
■de.# 210.000—, para cumplir com
promisos ineludibles, contraídos en 
Ibase al empréstito contratado con el 
Gobierno de la Provincia;

Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A s

Art. 10.—Por Contaduría General, 
llágase entrega de la suma de $ .. 
210.000— (Doscientos Diez Mil Pesos 
M/L.), a la Municipalidad de la Capital, 
cubriendo el gasto con fondos del 
empréstito ley 441; importe neto de 
valor nominal $ 242.774,57 (Doscien
tos Cuarenta y Dos Mil Setecientos 
Setenta y Cuatro Pesos con Cincuen
ta y Siete Centavos), al tipo de 86.50%

que se le cargará en cuenta con la 
imputación que la ley de la rriateria 
determina.—

Art. 2o.—Los servicios de interés, 
amortización y proporcional de gastos 
a efectuarse por la Municipalidad de 
la Capital, se harán de conformidad 
a la liquidación que oportunamente 
practique la Contaduría General de 
la Provincia, inc!u\endo las entregas 
anteriores que ascienden a v$n. 
977.451.57 (Novecientos Setenta y  
Siete Mil Cuatrocientos Cincuenta y 
Un Pesos con Cincuenta y Siete 
Centavos), después de las reliquida
ciones efectuadas y sobre cuyo monto 
la Municipalidad viene sirviendo la 
deuda.—

Art. 30.—Remítase a la H. Legis
latura el Mensaje respectivo solici
tando aprobación de la Ordenanza 
Municipal N* 346 del 9 de Agosto del 
corriente año, modificatoria de la N. 
185 del 13 de Noviembre de 1936; 
dejándose establecido que en caso de 
no obtenerse dicha aprobación legis
lativa, la Municipalidad de la Capital 
se obliga al inmediato reintegro de 
la suma que se le entrega en virtud 
de este decreto para lo cual compro
mete su buena fé.—

Art. 4o.—Comuniqúese, publíqueset 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

LU IS  PATRON  COSTAS

C a r lo s *  Gómez Rincón 
Es copia:—  F r a n c is c o  R a n e a

3024—Salta, Agosto 23 de 1939.—

Visto el expediente NQ 5432 letra 
C/939, en el cual el Escribiente de. 
Contaduría General Don Florencia 
Balvoa, solicita prórroga de licencia 
por el término de 15 días, con goce 
de sueldo y' por razones de salud, 
como lo acredita el certificado médico 
que acompaña; atento lo informado 
por Contaduría General, lo estatuido 
por el Art. 8o de la Ley de Presu
puesto vigente y teniendo en cuenta 
que el recurrente incurrió en 3 días 
de inasistencias injustificadas,



El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i°.— Prorrógase jror el término 
de 12 días, la licencia concedida al 
Escribiente de Contaduría General 
Don Florencio Bálvoa, con goce de 
sueldo y por razones de salud.—

Art. 20.— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.—

LU IS  PATRON COSTAS

C a r lo s  Gómez Rincón 

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

3025—Salta, Agosto 25 de 1959.—

Visto el expediente NQ 5270 Letra 
S/959, en el cual la Standard Oil Com
pany presenta cuadro detallando la 
producción habida durante el mes de 
julio del corriente año y el cuadro de 
la regalía correspondiente a la Pro
vincia conforme a lo establecido en el 
inc. a) del convenio del 6 de Abril de 
1955 y al decreto del Poder Ejecuti
vo de fecha 15 de Junio último; y

C o n s id e r a n d o :

Que del importe total de las rega
lías, que asciende a la suma de 
$ 68.609.45—, Standard Oil Compa
ny ha deducido el importe de $ 517.24— 
nue corresponde a los gaistos incurri
dos por las Compañías en la carga 
sobre wagones, en Manuel Elordi, 
del petróleo de regalía de Agua Blan
ca correspondiente al primer semes 
tre del año 1959, entregada a Yaci
mientos Petrolíferos Fiscales, según 
detalle de la planilla presentada;

Que en la licitación respectiva, se 
adjudicó a Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales, las regalías que correspon
dieron a la Provincia en la produc
ción de Standard Oil Company, zona 
de Agua Blanca, durante el primer 
semestre del año en curso, las que 
deben serle entregada sobre wagón 
en la Estación Elordi, F.C.C.N.A.;

Que en mérito a lo dispuesto en el 
convenio del 6 de Abril de 1955, 
son a cargo de la Provincia los gas
tos de transporte, utilizando los me
dio propios de la Compañía produc
tora y por ende también a cargo de 
la Provincia los de embarque del pe
tróleo entregado a Yacimientos Pe
trolíferos Fiscales;

Por tanto, y atento a lo informada 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Apruébase la planilla pre
sentada por Standard Oil Company 
con el cuadro detallado de la pro
ducción habida durante el mes de ju 
lio del corriente año y el cuadro de 
regalías correspondiente a la Provin
cia, que ascienden a la suma de 
$ 68.609.45 — (Sesfenta y Ocho Mil- 
Seiscientos, Nueve Pesos con Cua
renta y Tres Centavos M/L.), con la 
deducción de $ 517.24- (Trescientos 
Diez y Siete Pesos con Veinticuatro* 
Centavos M/L.), que corresponde a 
los gastos incurridos por Standard Oil 
Company en la carga sobre wagón: 
en Manuel Elordi, del petróleo rega
lía de Agua Blanca, correspondiente 
al primer semestre del año 1959, que: 
fué entregado a Yacimientos Petrolí
feros Fiscales.—

Art. 2o.— Por Contaduría General, 
practíquese la liquidación correspon
diente a los efectos del caso.—

Árt. 5°.— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS

C a r l o s  G ómez Rincón

Es copia:

F rancisco  Ra n e a

5027—Salta, Agosto 25 de 1939.—

Visto-el expediente N° 1828 letra 
C/959, en el cual la señorita Alicia 
Peralta, solicita se le acuerde la ju
bilación ordinaria en el empleo de



maestra dependiente del Consejo Ge
neral de Educación, de conformidad 
a la Ley del 28 de Noviembre de 
1910; y

' C o n s id e r a n d o :'

Que analizada las fojas de servi
cios de la recurrente, se comprueba 
¿iue con fecha 7 de^Marzo de 1932 
la presentante cumplió el término de 
25 años de servicios prestados a la 
Provincia, y la edad de 45 años., el 
13 de Febrero del mismo año, cir
cunstancia que debe tenerse en quen- 
ta a los efectos de la jubilación ordi
naria que de acordarse corresponde 
con la asignación equivalente al 95 % 
•del promedio de sueldos percibidos 
durante los últimos cinco años de 
servicios precedentes a la fecha indi
cada;

Que la recurrente dejó de prestar 
servicios por renuncia del cargo el 
día . 8 de Noviembre de 1938 y que en 
la solicitud de jubilación expresa el 
deseo de que el cómputo del prome
dio de los últimos cinco años, sea es
tablecido teniendo en cuenta los suel
dos percibidos hasta esa fecha;

Que notándose un error de asigna
ción en los decretos recaídos en los 
expedientes Ncs. 6808—C, ,2940—C, 
6807—C y 2)104—C, los mismos de
ben pasar en Vista al señor Fiscal de 
Gobierno a objeto de las indicaciones 
¡pertinentes para corregir el error;

Que de aplicarse las disposiciones 
de la Ley del 28 de Noviembre de 
1910 para el beneficio jubilatorio no 
pueden arguirse situaciones posterio- 
íes a la derogación de la misma, ocu
rrida con la sanción de la Ley NQ 207 
*en vigencia (Octubre de-1935);

Por tanto, atento lo informado por 
la Junta Administradora de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones y lo dic
taminado por el señor Fiscal de Go
bierno,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.— Acuérdase la jubilación 
ordinaria en el empleo de maestra

dependiente del' Consejo General de 
Educación, al a señorita Alicia Socorro 
Peralta con la asignación mensual de 
$ 142.50— Ciento Cuarenta y Dos 
Pesos con Cincuenta Centavos M/L.), 
equivalente al 95 del promedio de 
sueldos percibidos en los últimos cin
co años precedentes a la fecha en 
que cumplió el término de años de 
servicios y la edad, requisitos previs
tos por la ley del Io de Diciembre de 
J910; suma que deberá liquidarse a 
su favor por la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones desde la fecha en que 
la interesada dejó de prestar servi
cios.—

Art. 29.— Remítanse al Sr. Fiscal 
de Gobierno los expedientes N° 6808 — 
C, 2940—C, 6807—C y 2104—C, a 
objeto de que dictamine con respec
to a la forma de corregir el error.de 
asignación mensual en la jubilación 
acordada por losrmismos.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese» 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

C a r lo s  Gómez Rincón 

E s copia: F r a n c is c o  R a n e a

3028—Salta, Agosto 23 de 1939.^-
Visto el expediente NQ 5095 letra 

D/939, en el cual la Dirección -Gene
ral de Obras Públicas eleva la factu
ra presentada para su cobro por Do» 
DaVid Jazán, por la suma de $ 87.10» 
en concepto de 16 metros de .canale
ta especial y 10,50 metros de caño de 
bajada; y

C o n s id e r a n d o

Que de lo informado por Dirección 
General de Obras Públicas se des
prende que la. mercadería prevista 
por Don David Jazán, fué empleada 
en la Estación Sanitaria de Rosario 
de Lerma por ser de imprescindible 
necesidad, correspondiendo en conse
cuencia el pago que gestiona el re
currente por la suma de $ 87.10;

Por tanto, de acuerdo a lo informa« 
do por Contaduría General,



El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.— Liquídese por Contadu
ría General a favor del señor David 
jazán, la suma de $ 87.10 (Ochenta 
y Siete Pesos con Diez Centavos 
M/L.), en concepto de su provisión 
y colocación de 16 metros' de canale
ta especial y 10 metros 50 centíme
tros de caño de bajada en la Estación 
Sanitaria de Rosario de Lerma; con 
imputación al apartado b) partida 30 — 
del Art. 4o de la Ley 441 «Estación 
Sanitaria de Rosario de Lerma».—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LU IS  PATRON COSTAS

C a r lo s  Gómez Rincón 

Es copia:

F r a n c isc o  R a n e a

3029—Salta, Agosto 23 des1939.—

Visto el expediente N° 5441—Le 
tra C. —, en el cual Contaduría General ele
va la solicitud de prórroga de licen
cia sin sueldo, hasta el 30 de Setiem
bre próximo, presentada por el Sr. 
Néstor Barrantes, Escribiente de aque
lla repartición; atento lo informado por 
Contaduría General y teniendo en 
cuenta las razones de salud que mo
tivan dicha solicitud,

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A ; * .

Art. Io.— Prorrógase hasta el día 
30 de Setiembré próximo la licencia 
concedida al Escribiente de Contaduría 
General, Don Néstor Barrantes, sin 
goce de sueldo.—

Art. 2o.— Desígnase al Sr. Adolfo 
Barrantes para desempeñar el cargo 
de Escribiente de Contaduría General 
mientras dure la licencia concedida al 
titular, con lá asignación mensual 
<jue fija la ley de Presupuesto vigen
te .—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese. —

LU IS PAT RON  COSTAS 

i C a r l o s  Gómez Rincón

Es copia:

' * F r a n c is c o  R a n e a

3030—Salta, Agosto 24 de 1939.— 
Visto el expediente N° 5300 letra 

D/939, en el cual Dirección General 
i de Obras Públicas eleva las facturas- 

presentadas para su cobro por los dia- 
1 rios «La Provincia» y «Salta», por 
1 $ 40.— cada, uno, en concepto de 
i publicación de un aviso relacionada 

con la licitación para la reparadora 
del Convento «San Bernardo»; y

C o n s id e r a n d o :
Que de acuerdo a lo informado p®r 

, Dirección- General de Obras Públi
cas, se desprende que las publicacio
nes de referencia se encuentran de
conformidad, correspondiendo en con
secuencia el pago de las mismas;— 

Por tanto, atento a lo informado» 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

• Art. Io.— Liquídense a favor de los 
diarios «La Provincia» y «Salta», la 
suma de $ 40.— ' (Cuarenta Pesos 
M/L.) a cada uno, en concepto de 
publicación de un aviso relacionado» 
con la licitación para la repartición 
del Convento «San Bernardo», 
Contaduría General imputar este gas- 
to al apartado b) partida 17 del Art. 
4o de la ley 441 «Arreglo.y construc? 
ciones de Iglesias».—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

LU IS PATRON COSTAS 

C a r l o s  G óm ez R in c ó n

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a



5031 —Salta, Agosto 24 de 1939.—

Visto el expediente Nü 5302 Letra 
D/939, en el cual la Oficina de De
pósito, Suministros y Contralor, ele
va los presupuestos presentados por 
las casas- del ramo para la provisión 
<le artículos de almacén destinados al 
consumo en las oficinas de la Admi
nistración durante el mes en curso; y

C O N S ID E R A N D O :

Que analizados los presupuestos 
presentados resulta más económico 
el de la firjna José Vidal que ofrece 
efectuar la provisión por un monto de 
$. 504—, mientras las. firmas Severino 
Cabada y José López exigen $ 515.90 
y '$ 520.30—, respectivamente, por 
igual, concepto;

Por tanto, y atento lo informado 
por Contaduría, General,

El Gobernador de la Provincia,

D, e c r E t ,a :

Art. I o.— Adjudicase a la firma 
José Vidal la provisión de artículos ' 
ée almacén, a adquirirse por Depó
sito, Suministros y Contralor para ej 
consumo en las distintas oficinas de 
la Administración, durante el, mes en 
curso, concretada en la súma de, 
$  504-  ̂ y ajustada a las cantidades, 
■calidades y precios establecidos a fs.
1 de este expediente.— .

Art. 2°.— Autorizase el gasto de 
$  504— (Quinientos Cuatro Pesos 
M/L.), importe de la provisión que se 
adjudica énfel art. anterior suma que, 
«ti' su ‘ oportunidad, deberá liquidarse 
por Contaduría General a favor de), 
fcéneficiáfio' ton impütaéióji aj inc 5— 
Stem 2 ^  Partida 1— dfeí,
4o Vigente —r fx:

Art 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese erf el' Registro. Oficia} y ar
chívese.—

LUIS PATRON COSTAS
C arlos Gómez R incón

Es c o p i a :  F r a n c is c o  R a n e a .

5032—Salta, Agosto 24 de 1939.—

Visto el expediente N° 3698 letra 
D/939, en el cual la'Dirección General 
de Obras Püblicas, eleva la factura 
presentada para su cobro por los se
ñores Stanich y Skegro, por $ 104.48; y

C o n s id e r a n d o

Que de acuerdo a. lo informado 
por Dirección General de Obras Pú
blicas sé desprende que las. obras efec
tuadas por los señores Stanich y Ske- 
gro, corresponden a aquellas fuera 
de contrato llevadas a, cobro para las 
aguas corrientes, de El Naranjo;

Que atento a la documentación que 
corre a fs. 3/5, corresponde la liqui
dación solicitada por los recurrentes, 
de $ 104.48;

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría. General,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.— Liquídese por Contadu
ría General a favor de los señores 
Stanich y Skegro, la suma de 
$. 104.48 (Ciento Cuatro Pesos con 
Cuarenta y Ocho Centavos M/L.), en 
concepto de obras efectuadas fuera 
de contrato en las aguas corrientes 
de El Naranjo; con imputación al. Inc. 
b) Partida 11— Apartado 1 del Art. 
4o de la ley 386— «Provisión de 
agua a El Naranjo».—

Art. 2o.- Comuniqúese, publíquese» 
insértese en elR. Óficiai y archívese.—

LU IS  PATRON COSTAS 

Carlos Góme^  R incón

, Es.okpia: F r a n c is c o  R a n e a

3053—Salta, Agosto 24 de 1939, *r-

Visto el expediente N9 3500 letra 
D/939, eh él cual lá DirecciÓrv Géne- 
ral de Obras Püblicas eleva la nota 
suscrita por Don Miguel Salomón» 
en la qué solicita la devolución déí1 
depósito en garantía del 10 % dé la



obra relacionada con la Estación Sa
nitaria de Río Piedras, que importa 
la suma .de $ 1.487 99;

Y C o n s id e r a n d o :

Que de lo informado por Dirección 
"General de Obras Públicas se des
prende que la devolución del depó
sito del 10 % en garantía de obra, so* 
licitada por el recurrente, procede, 
por cuanto la obra de referencia ha 
sido recibida definitivamente el 7 del 
corriente mes;

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a ;

Art. 1Q.— Liquídese por Contadu
ría General a favor del señor Miguel 
■Salomón, la suma de $ 1.487.99 (Un 
-Mil Cuatrocientos Ochenta y Siete 
Pesos con Noventa y Nueve Centa
vos M/L.), en concepto de devolu
ción de su depósito del 10 % en garan
tía de obra efectuado oportunamente, 
relacionado con la Estación Sanitaria 
de Río Piedras; con imputación a la 
cuenta «Depositantes en Garantía- 
Ley 386»', mediante cheque que ex

pedirá Contaduría General contra ei 
Banco Provincial de Salta por esta 
cantidad, cuenta «Depósitos en Ga
rantía— Ley, 386».—

Art. 2°v— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

, C a r l o s  G q m ez R in c ó n

E s  c o p la :— F r a n c i s c o , R a n b a

•3054-Salta Agosto 24 de 1939.—

Visto el expediente N° 3380 Letra 
Ch/939, en el cual la sociedad Al
fredo y A. Felipe Chagra cesionarios 
-de los Sres. Ramón Mjjail y José 
Abraham de, los” derechos de arren

damiento, de los lotes fiscales deOrán, 
iNós. i ,  2. y 3, concedidos por. él, Go

bierno de la Provincia, solicitan pró
rroga del arrendamiento por el tér
mino de cuatro años, ofreciendo abo
nar por ese concepto la quinta parte 
del precio por el cual fué otorgado 
el arrendamiento primitivo; y

C o n s id e r a n d o :

Que el arrendamiento de los lotes 
indicados termina el 28 de Febrero 
de 1940 para los lotes N°s. 2 y 3; y 
el 25 de Junio de 1940 para el lote 
1— estando abonado a la fecha in
tegramente el importe de ¡$ 34.500—, 
precio total del arrendamiento de, los. 
tres lotes por el término de cinto 
años,

Que los proponentes ofrecen abo
nar por el término de la prórroga del 
arrendamiento, solicitada, la suma 
equivalente â -la quinta parte de pre
cio total del arriendo primitivo ó sea 
$ 6.900-, parte al contado y el sal
do a plazos;

Que a. juicio dej. Poder Ejecutivo, e !. 
precio ofrecido resulta equitativo si 
se tiene en cuenta que el bosque de 
los lotes en cuestión fué explotado 
durante más de cuatro años; y que 
en salvaguardia de los intereses fis
cales, los presentantes deberán ofre 
cer una garantía a satisfacción, a los 
efectos, del cumplimiento del contra
to a suscribirse;

Por tanto, atento lo informado por 
Conta,duría General y Dirección Ge
neral de Obras Públicas, y rio obs
tante lo dictaminado por el señor Fis
cal. de Gobierno,

El Gobernador de la.Provincia, 

D E C  $  E T A :

Art. 1Q¿ — Prorrógase por cuatro 
años más el. arriendo del¡ bosque fis
cal existente en los lotes señalados; 
con los Nus. 1 , 2 y 3 del plano de 
tierras fiscales de Orán levantado por 
Dirección General de Obras Públicas 
a favor de la sociedad- Alfredo y A. 
Felipe Chagra, cesionarios de los Sres. 
Ramón Mijaiel y Jbsé Abraham; térmi
no a contarse desde la finalización des
arriendo concedido % los. ceden,tes;r-v



Art. 2o.— Fijase en $ 6.900— (Seis 
tylil Novecientos Pesos M/L.), el im*

- pòrte del arrendamiento por el tér
mino de la prórroga que se concede 
en el Art. anterior, Valor a abonarse 
en la siguiente forma: $.2.300 - (Dos 

•Mil Trescientos Pesos M/L.), al sus-' 
cribirse la escritura de contrato res
pectiva; $ 2.300— (Dos Mil Trescien
tos Pesos M/L.), a los seis meses de 
la fecha de escrituración y $ 2,300— 
(Dos Mil Trescientos Pesos M/L.), a 
los doce meses de igual fecha.—

Art. 3o.— A los efectos de orde
nar el otorgamiento de la escritura de 
contrato, la sociedad'Alfredo y A. Fe
lipe Chagra, deberá ofrecer una garan
tía por la mitad del precio en que se 
concede lá prórroga del arrendamiento.

Art. 4°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  
Es còpia:— FRANCISCO RANEA

3035—Salta, agosto 23 de 1939.—

Visto el expediente N° 4112 letra • 
E/939, en el cual-Don Baltazar M. 
Echazú, presenta la renuncia de la 
función de Recaudador Fiscal para 
el cobro por vía de apremio, de Di
rección General de Rentas, y por los 
fundamentos de la misma,

FJ '■'nhrruaríor de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art 1̂° — Acéptase la renuncia pre
senta la p,or el señor Baltazar M Echa 
zú del cargo de Recaudador Fiscal 
de Direción General de Rentas.—

,-Art Por Contaduría General
hagas» entrega al dimitente de la 
fignza suscrita por el señor Ernesto 
.Macchi, prestada para poder ejercer, 
el- cargo-

Art 3Q,—Corüuníquese, publíquese, 
insértese en el R .‘Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

C a r l o s  G óm ez R in c ó n  
J Ì 8 copla: F r a n c is c o  R a n e a

3036—Salta,. Agosto 24 de 1939.—

Visto el expediente N° 4993 letras 
D/939, en el cual la Dirección Gene
ral de Obras Públicas solicita la de
signación de un Sobrestante con el 
sueldo mensual de $ 230.—, a objeto- 
de desempeñar esas funciones en la 
construcción de las casas para obreros*. 
y a tal efecto propone para el cargo 
de referencia por el término de seis 
meses al señor Alejandro Garzón; y

Que siendo necesaria la designación 
de un Sobrestante que debe estar 
permanente en las obras de referen
cia a objet ode Vigilar el estricto cum
plimiento de las mismas, correspon
de resolver de conformidad el pedido 
formulado por Dirección General de-.- 
Obras Publicas,

Por tanto, de acuerdo a lo informa
do por Contaduría General en el ex 
pediente N° 5293 letra D.,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :
Art Io.— Desígnase al señor Ale

jandro Garzón, Sobrestante por el tér
mino de seis meses y con la asigna
ción mensual del 230.— (DOSCIEN
TOS TREINTA PESOS), quien debe
rá desempeñar sus funciones como tal; 
en la construcción de casas para 
obreros; debiéndose imputar este gas-“ 
to al Inciso b) Apartado 3— Partida
8 déla Ley 386 «Para construcción 
de casas para obreros»^—

Art. 2°.- Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n .
Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

, 3037-^Salta, Agosto 24 de 1939.—

; Visto -el expediente N-- 5293 letra 
D/939, en el cual Dirección General 
de Obras Públicas solicita la desig
nación de un Sobrestante de 2a. cotí' 
,el sueldo mensual de $ 180.—a obje
to de desempeñar esas funciones én-  

la construcción de casas para obreros,, 
y a tal efecto propone para el cargo»



*de. referencia y por el término de 1 
noventa días al señor Alberto Escu
dero; y

C o n s id e r a n d o :

Que siendo necesaria la designa
ción de un Sobrestante de 2a% a tal 
-objeto, corresponde resolver de con- 
iormidad el pedido formulado por la 
Dirección General de Obras Públicas;

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

. El Gobernador de la Provincia,, 
D e c r e  t  a  :

XArt. i°.— Desígnase Sobrestante 
<le 2a., por el término de noventa 
•dias, al señor Alberto Escudero, con 
la asignación mensual de $ 180.— 
(Ciento Ochenta Pesos M/L.), quien í 

--deberá desempeñar sus funciones 
como tal en la construcción' de casas 
para obreros, debiéndose imputar es
te gasto al Inciso b) Apartado 3—6 . 
Partida 8 de la ley 386 «Para cons
trucción de casas para obreros».— ^ 
tsíArt. 2°.— Comuniqúese, publíquese, -in

jértese en elJRegistro Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

C a r l o s  G óm ez R in c ó n  
Bs copia:

F r a n c is c o  R a n e a

„3038—Sal a, Agosto 24 de 1939.—

Visto el expediente N • 4489 letra 
D/.939, en el cual la Dirección Gene- 
ral de Obras Publicas solicita la de
signación de un Sereno para cuidar 
las dos casas para obreros reciente
mente terminada y a tal efecto pro
pone para el cargo de referencia, a 

•contar desde el 6 de Julio último, fe
cha en que ingresó a prestar servi
cios, a Don Juan Castillo; y

C o n s id e r a n d o :
Que siendo necesaria la"designa» 

•ción de un Sereno encargado de 
cuidar las dos casas para obreros re
cientemente construidas, correspon
de,'resol ver de conformidad el pedido 
formulado por Dirección General de 
Obras Públicas; ^

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e ta :

Art. i°.— Desígnase a Don Juan 
Castillo, Sereno para el cuidado de 
las dos casas para obreros reciente 
mente construidas, a contar desde el 
6 de Julio último, y con la asigna
ción mensual de $ 70.— (Setenta 
Pesos M/N.) debiéndose imputar es
te gasto al Inciso b) Apartado 3— 
Partida 8 de la ley 386 cPara cons
trucción de casas para obreros».— 

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

• PATRON COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es còpia: F r a n c is c o  R a n e a

3059—Salta, Agosto 28 de '1939.—

Siendo necesario crear una Oficina 
Expendedora de Valores Fiscales en 
la localidad de General Ballivian; y 
atento lo informado por Dirección Ge
neral de "Rentas en expediente N° 
5664 letra D,

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a ':

Art, 1°.— Créase-una Oficina -Ex
pendedora de Valores Fiscales en la 
localidad <de General Ballivian y nóm
brase a don Francisco Girau para 
desempeñar el cargo de Expendedor 
de Guías, Transferencia de Cueros, 
Marcas y Multas PoliciaJes con asien
to en dicha localidad.—

Art. 2o.—El nombrado antes de to
mar posesión del cargo deberá pres? 
tar la fianza que exige el art. 77. de 
la Ley de Contabilidad en vigencia 
y prèvia aceptación de la misma por 
el Ministerio del ramo.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese^

LUIS PATRON COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es Copia:— FRANCISCO RANEA



L E Y E 8

L e y  N 5 59

Salta, Agosto 28 de 1959.—

POR c u a n t o :

E l Senado y  la Cámara de D im v  
putados de la Provincia de Salta, San
cionan con fuerza de

L E Y :
Art. I o.— Acuérdase al Poder Eje

cutivo un crédito suplementario de 
$ 2.196.40, (Dos ,Mil Ciento Noventa 
y Seis Pesos con Cuarenta Centavos 
M/N.) para ser invertidos en el pago 
a la Dirección Nacional de Vialidad, 
por alquileres' del material de decau- 
ville y maquinarias empleadas en el 
campo de aterrizaje del Aero Club de 
Salta, desde el mes de Setiembre de 
1937 a Junio de 1938, suma ésta, en 
la que se encuentran involucradas las 
de $ 225.36 y $ 47.44, en concepto 
del 2 % sobre $ 11.268, valor de los 
implementos de referencia y materia
les suministrados por la dependencia 

, aludida.—

Art. 2o.— El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Art. anterior, se cubrirá de Rentas 
Generales con imputación a la pre
sente Ley.—

Art, 3o.— Comuniqúese, etc___

Dado en la Sala dé Sesiones de la 
H. Legislatura de la Provincia de Sal
ta, a los veinte y dos días del mes 
de Agosto del año mil novecientos 
treinta y nueve;--

G. BERNARDO GDZMAN.—  A . B. ROVALETTI
Pte. de la H. C. de DD. —  . Pt«. del H. Senado

M A R IA N O  F . C O R N E JO  A D O LF O  ARAO Z 

• S trió . de la H  C. de DD. — Strio. del H. Senado

POR TANTO:

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art, i°.—Téngase por ley de la> 
Provincia, cúmplase, comuniqúese, pu-~ 
blíquese, insértese en el Registro dé.* 
Leyes y archívese.—

' LUIS PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e jo  A r i a s

Es copia: F r a n c i s c o  R a n e a

Resoluciones
N° 1 6 3 0

Salta, Agosto 2 de 1939.— 

Expediente N # 1693—letra D/939.— 
Visto este expediente, por el que- 

el señor Director «ad—honorem» de* 
la broadcasting oficial, «L. V.9 Radio- 
Provincia de Salta,», eleva á consi
deración y resolución de este Minis- 

: terio, la siguiente nota que con fe— 
0 cha 28 de Julio ppdo., ha recibida 

del «Touring Club Argentino», cuyo*- 
; texto el i ce así;—

«En nombre de esta Comisión Di
rectiva del Touring Club Argentino^ 
nos es muy grato dirigirnos a Ud. a 
fin de solicitarle la cooperación de la. 
«broadcasting» que con tanto acierto- 
dirige para el mejor éxito del movi
miento de opinión que la Entidad 
realizará en torno a los problemas 
viales y turísticos, mientras realice* 
entre el i° y el 15 de Agosto, su 
«Quincena Anual de Inscripción de- 
Socios».—

«Esta Institución ha contado siem
pre con el valiosísimo concurso de la_ 
radiotelefonía, invariablemente iden-~ 
tificada con toda causa de genuinat 
utilidad pública.—



«Por ello es que volvemos a soli- 
-citarlo en esta oportunidad. La obra 
del Touring Club Argentino se orien
ta ,ahora hacia el perfeccionamiento \ 
de la Ley N* 11.658 y las catorce ! 
legislaciones provinciales concordan
tes, instrumentos de progreso cami
llero aceptables y aún buenos, pero 
^susceptibles de mejora a la luz de la 
experiencia de sus primeros años de 
aplicación. Se orienta—también— y 

-con singular energía— hacia la promo
ción de la actividad turística, fuente 
•de riqueza, de salud y de supéración- 

' colectiva punto menos que novísima 
y en cuya materia casi toda está aún 

'por hacerse. Ya el primer Congreso 
Argentino de Turismo y Comunica
ciones, reunido por está Entidad en 

Setiembre del año anterior, dió al 
/ país una clara pauta de su enorme 
dignificación práctica, planteó sus 
problemas y nos confirió el manda
to de - preparar un anteproyecto de 
Ley Nacional de Turismo, que aca
bamos de presentar al Poder Ejecu
tivo, para su oportuna elevación al 

Congreso de la Nación, en cuyas 
sesiones de este mismo período será 
;sin duda sancionado, porque es pro
ducto de la observación, del estudio

de la experiencia* Pero también 
para ello es menester el concurso de 
las radiodifusoras, de positiva y jus
tificada gravitación en todas las es- 
íeras de la vida de la República.—

«Las razones expuestas y las que 
suplirá con ventaja su ilustrado cri
terio determinan al Touring Club At-. 
gentino a solicitar el apoyo de Radio 
«Provincia de Salta» al movimiento 
de propaganda que realizará duran
te la «Quincena», para acrecentar el 
número de sus asociados, cimiento 
necesario de su prédica y de su ac
ción. El apoyo solicitado consistirá 
en la propalación sin cargo, mien
tras dure el movimiento y en la me
dida" de lo posible, de las frases cu
yos textos se acompañan, exentas de 
impuesto por disposición expresa de 
^Radiocomunicaciones.—

«Agradecemos por anticipado ese 
valiosísimo apoyo y saludamos al se
ñor Director con nuestra considera- 

| ción más distinguida.—
* «(Fdo.): General Isidro Arroyo.—
! Presidente.—Rómulo Yegros.—Secre

tario General.— »

Por consiguiente:—

El Ministro de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

i ° . — Autorízase a la Dirección 
«ad—honorem* de la broadcasting 
oficial «L.V.9 Radio Provincia de 
Salta» para propalar, sin cargo, los 
avisos del «Touring Club Argentino».* 

2°.—La'Dirección «ad—honorem* 
de la broadcasting oficial «L.V.9 
Radio Provincia de Salta», pasará de 
inmediato al Encargado Técnico de 
la Estación Transmisora, don Mario 
Valdiviezo, una copia del aviso corres
pondiente a la propalación autorizada 
por el punto í Q de esta resolución* 
con especificación clara del texto de 
la leyenda respectiva y de los tiem* 
pos a que corresponda la transmisión* 
para su exacto contralor.—

3o.— Tómese debida razón por 
Contaduría General, a los efectos del 
Art. 3o del decreto de Mayo 9 de 1938.- 

4°.— Insértese en el Libro de Resolu
ciones, comuniqúese, etc«*—

VICTOR CORNEJO ARÍAS

Es copia:— Raúl F ioré Moui&s
Oficial Mayor de Gíobisrno*

N° 1 6 3  1

Salta, Agosto 2 de 1939.— 

Expediente N • 1697-T-letra D/939.—* 

Visto este expediente, por el que 
el Director «ad—honorem» de la 
broadcasting oficial «L.V.9 Radio 
Provincia de Salta», eleva a conside
ración y resolución de este Ministe-* 
rio, el siguiente contrato p©r pn?- 
cepto de publicidad comercial;-— y^.



CoNSIDt RANDO:

Que hasta tanto el Poder Ejecuti
vo fije la reglamentación a que de
berá sujetarse todo contrato por 
transmisión de propaganda o por 
cualquier otro concepto de publici
dad a irradiarse por la Emisora 
Oficial, corresponde observar estric
tamente las disposiciones contenidas 
en el decreto del Poder Ejecutivo de 
Mayo 9 de 1938,—

Por Consiguiente:

E l Ministro de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública

R e s u e l v e :

nI ° . — Autorízase a la Dirección 
<ad—honorem» de la broadcasting 
oficial «I, V.9 Radio Provincia de 
Salta» a propalar el aviso de publi
cidad comercial correspondiente al 
siguiente contrato, que queda apro 
bado:—

a) Señor José Mantuano, por el 
término de un mes, empezó a regir 
el día i° de Agosto en curso, debien
do abonar por tal concepto la suma 
de Treinta pesos ($ 30--) m/n..—

2o.— La Dirección «ad—honorem» 
de la broadcasting oficial «LrV^g 
Radio Provincia de Salta», pasará 
de inmediato al Encargado Técnico, 
-de la Estación, Transmisora,-' don* 
Mario Valdiviezo, una copia déPayiso 
correspondiente al contrato aprobado 
ên el punto i? de..esta, resolución, 
con especificación clara dél texto de 
la leyenda respectiva y de los tiem- 
pos*a que corresponda la transmisión, 
para sü exacto contralor.—

3 -  Tómese debida razón por 
Contaduría General, a los efectos del 
Art. 3o del decreto de Mayo 9 de 1938.»

4o.— Insértese en el Libro de Resolu
ciones, comuniqúese, etc,—

VICTOR CORNEJO ARIAS

£ 8  cópia:— R a u i, |Fio r e  M o u i ês

Oficial Mayor de Gobierno

N° 16 3 2

Salta, Agosto 2 de 1939.— 

Expediente N* i6o2-*-Letra M/1939.— 

Vista la factura presentada por don*. 
MarcOvMorleo, por cobro de la suma, 
de $ 7,20;—atento los informes del 
Director Técnico de la Broadcasting 
Oficial, «L.V.9 Radio Provincia de 
Salta» y de Contaduría General, de 
fechas 7 y 28 de Julio ppdo., res
pectivamente;—

E l Ministro de Gobierno, Justiciar, 
é Instrucción Pública

R e s u e l v e :

i ° .—Autorízase el gasto de la su
ma de Siete Pesos con 20/100 M/N. 
($ 7,20), que se liquidará y abonará- 
ai señor Marco Morleo, en pago de 
la factura que corre agregada al ex
pediente de numeración y létra arri
ba citados, por concepto de provi» 
sión de seis bombas de estruendo- 
quemadas el día 7 de Juüo ppdo., a  
horas 22, para anunciar lá retrans
misión del discurso pronunciado en. 
dicha fecha por el Excmo. señorr 
Presidente de la Nación.—

2Ü.— El gasto autorizado se impu
tará al Inciso 5—Item 9-»-Partida 1—— 
del Presupuesto vigente.—
3°.—Insértese en el Libro de ^Reso
luciones, comuníquesevuetc.—

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es^eopia:-— R a ú l  F io r e  M o u i .e s  

.O ficial M ayor de Gobierno*

N° 1613 3

Salta, Agosto 2Sde 1939.— 

Expediente N- 1698—letra D/939.—  

Visto este expediente, por el que- 
el Director «ad—honorem» de la  
broadcasting oficial «L.V.9 Radio- 
Provincia de Salta», eleva a conside
ración ' y resolución de este Ministe
rio, el siguiente contrato por concep* 
to de, publicidad comercial;— y,



C o n s id e r a n d o :

Que hasta tanto ei Poder Ejecuti
vo fije la reglamentación a que de
berá sujetarse todo contrato por 
transmisión de propaganda o por 
cualquier otro concepto de publicidad 
a irradiarse por la Emisora Oficial,

• corresponde observar estrictamente 
las disposiciones contenidas en el de
creto del Poder Ejecutivo de Mayo 9 
-de I938;—

Por consiguiente.* —

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública,

R e s u e l v e ;
i° .— Autorízase a la Dirección 

«ad—honorem» ,de 'la broadcasting’ 
oficial «L.V.9 Radio Provincia de 
Salta» a propalar el aviso de publi
cidad comercial correspondiente al 

.-siguiente contrato, que queda apro
bado;—

a) Señor Mario Bemergui, por el 
término de quince (15) días empezó 
a regir el día i° de Agosto en curso, 
debiendo abonar por tal concepto ía 

-.suma de Cincuenta pesos ($ 50-) m/n.-
2o.—La Dirección «ad—honorem» 

de la broadcasting oficial L .V .9  
Radio Provincia de Salta», pasará de 
inmediato al Encargado Técnico de 
la Estación Transmisora; don Mario 
Valdiviezo, una copia del aviso co
rrespondiente al contrato1 aprobado 
en el punto 1* de la presente reso
lución, con especificación clara del 
texto de la leyenda respectiva y de 
los tiempos a que corresponda la 
'transmisión, para su exacto contralor.-

3®.— Tómese debida razón por 
Contaduría General, a los efectos del 
Art. 3° del decreto de Mavogde 1938.- 

-4°.— Comuniqúese, Insértese en el 
Libro de Resoluciones, etc.-*-

V íc t o r  C o r n e jc T A r i a s  '

^  copia:—
R a ú l  F io r e  M o u le s  

Oficial Mayor de Gobierno

N° 1 6 3 4

• Salta, Agosto 2 de 1959.— 

Expediente N° 1586—Letra. P/1939.—
Visto este expediente, por el que 

Jefatura de Policía eleva a conoci
miento de este Ministerio una nota 
del señor Sub—Comisario de Policía 
de Payogasta, por la que hace saber 
qúe el Juez~ de Paz Propietario de 
Cachi, le requiere el pago de la su
ma -de Cinco pesos m/n. por auten
ticar las firmas puestas por los em
pleados policiales en las planillas de 
sueldos correspondientes a dicha Sub- 
Comisaría, y,

C o n s id e r a n d o :

Que la Excma. Corte de Justicia 
de la Provincia, ejerce superinten
dencia sobre los funcionarios judicia  ̂
les de menor cuantía, por lo que 
corresponde rernitir a su conocimiento 
la denuncia elevada a este Ministerio, 
a fin de que la misma y en uso de 
sus. facultades, determine, la proce- 

, dencia ó improcedencia de los hono-- 
rarios cuyo pago exije al Sub—Co
misario de Policía de Payogasta, el 
Juez de Paz de Cachi;—

Que por estas consideraciones; y 
atento lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Gobierno, con fecha 51 de 
Julio ppdo.

El Ministro de Gobierno, Justicia 

é Instrucción Pública,

R e s u e l v e : - -

1° .—En la forma de estilo, y a los 
efectos que estime correspon
der, remítanse estás actuaciones 
a la Excma. Corte dejusticia de 
la Provincia.—

2°.— Insértese en el Libro de Reso» 
luciones, comuniqúese, cte..

VICTOR CORNEJO ARFAS

Es cópia: R a u i , F io r e  M o u l e s

.Oficial Mayor de Gobierno
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Salta, Agosto 2 de 1959.— 

Expediente Nw 1694-letra D/959.—
Visto este expediente, p.or el que 

el Director «ad-honorem» de la 
broadcasting oficial «L.V.9 Radio 
Provincia de Salta» eleva a consi
deración y resolución de este Minis
terio, el siguiente contrato por con
cepto de publicidad comercial;— y, . 

CO N SID ERA N D O ;..

Que hasta tanto el Poder Ejecuti
vo fijé la reglamentación a que de
berá sujetarse todo contrato por 
transmisión de propaganda o por cual
quier otro concepto de publicidad a 
irradiarse por la Emisora Oficial, co
rresponde observar estrictamente las 
disposiciones contenidas en el decre
to de Mayo 9 de 1938;—
" Por consiguiente:

El Ministro de Gobierno Justicia 
é Instrucción Pública

R e s u e l v e ;

I o .—Autorízase a la Dirección «ad— 
honorem» de la broadcasting 
oficial L.V.9 Radio Provincia de 
Salta» a propalar el aviso de pu- 
blicidad/romercial correspondien
te al siguiente contrato, que que
da aprobado:— 

a) Señora Clara C., de Dahan, por 
el término de un mes, empezó a 
regir«! día 1“ de Agosto en cur
so, debiendo abonar por tal con
cepto la suma de Cincuenta pe
sos ($50—) m/n. —

2o.—La Dirección «ad—honorem» de 
la broadcasting oficial «L.V .9 
Radio Provincia de Salta*, pasa
rá ] de. inmediato al Encargado 
Técnico de la Estación Transmi
sora, don ¡Mario Valdiviez.o, una 
copia del aviso correspondiente 
al contrato aprobado en el punto 
Io de esta resolución, con espe
cificación clara del texto de la 
leyenda respectiva y de los tiem
pos a que corresponda la trans
misión, para su exacto contralor.- I

3°.—Tómese debida razón por Con
taduría General, a los efectoŝ , 
del Art. 3'-' del decreto deMayo>
9 de 1938 — - 

4o.—Insértese en el Libro de Reso
luciones, comuniqúese, e tc ..—

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia:— R a ú l  F io r e  M o u l e s  
Oficial Mayor de Gobierno,

N° 1 63  6

Salta, Agos o 5 de 1939.— 

Expediente N° 1719-Letra D/1939.—
Visto este expediente, por el que 

el señor Director «ad—honorem» de 
la Broadcasting oficial «L.V.9 Radios 
Provincia de Salta», solicita a este 
Ministerio la autorización necesaria, 
a los efectos de que el .día 4 del" 
mes en curso, a horas 19, desde los., 
micrófonos de la Emisora oficial, di
serto sobre un tema de carácter so
cial el orador sagrado Rvdo. Pedro- 
Juan Moglia, S J.;— atenta la fina
lidad de cultura perseguida,—

El Ministro de Gobierno, Justiciar 
¿Instrucción Publica,

R e s u e l v e :

I o.—Concédese la autorización ne
cesaria, a los efectos de que por 
los micrófonos de la Emisora 
Oficial «L.V.9 Radio Provincia 
de Salta», pronuncie una con
ferencia sobre temas de carácter 
social el Reverendo Padre Juait 
Moglia S.J., efdía 4 del meser* 
curso, a horas 19.—

2o.—Insértese en el Libro de Resolu
ciones, comuniqúese, etc..—

VICTOR CORNE] O ARIAS

Es copia:—

R a ü i , F io r e  M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública
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„ Salta,—Agosto 5 de 1939Ì — 

Expediente N° 1684—letra C/939.—
Visto este expediente, relativo a la 

^solicitud formulada al señor Presi
dente del H Senado de la Provincia, 
■con fecha 18 de Julio ppdo., por el 
«Círculo Cultural Tolosano» con do
micilio en calles 1—26 y 29, nùmero 
-356, Tolosa, ciudad de La Piata, 
Provincia de Buenos Aires;— atento 
lo manifestado por el * magistrado 
.nombrado, en 18 de Julio último;—

El Ministro de Gobierno, Justicia 
è Instrucción Pública,

R e s u e l v e :*

' Io.—Por Depòsito, Suministros y 
Contralor, con la debida inter
vención de Contaduría General, 
remítase a la entidad recurren- 

. te, con el domicilio precisado,
- una colección completa de la Re
copilación General de Leyes de 
la Provincia y sus decretos re
glamentarios.—

S ° .—Insértese en el Libro de Re
soluciones, comuniqúese, etc.. —

VICTOR CORNEJO ARIAS

¡Es còpia: R a ú l  F i o r e  M o u l e s

Oficial Mayor de|Qobierno

N° 1 6 3 8

Salta, Agosto 5 de 1959.— 

Expediente N° 1737—Letra D/1939.—
Visto este expediente, por el que 

■■el señor Director «ad—honorem» de 
la Broadcasting oficial «L V.9 Radio 
Provincia de Salta», eleva a conoci
miento y resolución de este Minis
terio una nota del señor Cónsul de 
Bolivia don Carlos Zilveti Arce, por 
la que solicita la autorización corres
pondiente a los efectos de propalar 
por intermedio de los micrófonos de 
la citada Emisora, el discurso cuya 
copia corre agregada al expediente 
4e numeración y letra arriba citado, 
con motivo de cumplirse el dìa 6’dé

Agosto en curso el 114° aniversario 
de la fundación de ¡a República de 
Bolivia;—

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública,

. R e s u e l v e :

1°.—Concédese la autorización nece
saria, para que el señor Cónsul 
de Bolivia don Carlos Zilveti 
Arce, pueda irradiar desde* los 
micrófonos de la Emisora oficial 
«L.V 9 Radio Provincia de Sal 
ta», el discurso cuya copia corre 
agregada al expediente arriba in
dicado el día 6 del mes en cursó» 
de horas 17 a 17 y 30, con mo
tivo de celebrarse el 114° Ani
versario de la Fundación de la 
República de Bolivia. —

2o.—Por la Dirección de la Broadcas
ting oficial, se procederá a des
glosar y archivar la copia del 
discurso a pronunciarse.—

3o.—Insértese en el Libro de Reso
luciones, comuniqúese, etc.—

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es c o p ia : R a ú l  F io r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno

N° 1 63  9

Salta, Agosto 5'de 1939.— 

Expediente N° 1248—D/1959.—
Visto este expediente, relativo a 

gestiones realizadas por el Departa
mento Provincial del Trabajo con mo
tivo de las denuncias recibidas sobre 
reclamaciones de los arrenderos de 
Ma finca «González», ubicada en el 
Departamento de Anta y elevado a 
consideración y resolución de este 
Ministerio por nota N° 33 del 7 de 
Junio ppdo., que se trancribe:

«SITUACION DE LOS JORNA
LEROS RURALES.

Me dirijo al señor Ministro para 
adjuntar antecedentes relacionados 
con la situación de unos arrenderos 
pastajeros de una propiedad ubicada,-.



en el Departamento, de Anta, por 
cuánto no corresponde la intervención 
del Departamento Provincial del Tra
bajo pero-tampoco se pueden aceptar 
procedimientos que afecten a nume
rosos trabajadores de la tierra.—

En lo relacionado con pastajeros y 
arrenderos de la mayor parte de las 
propiedades de Salta, se siguen los 
usos u costumbres establecidos desde 
hace largo tiempo, pero está resul
tando'señor Ministro, qué cuando un 
extranjero adquiere una de. esas pro 
piedades altera usos y costumbres con 
graves perjuicios de los pastajeros y 
arrenderos.—.

Me consta y por conocimiento per
sonal, que igual procedimiento se si
gue actualmente en todo el Valle de 
Lerma, lo que está ocasionando una 
sensible disminución de pastajeros y 
de arrenderos en las propiedades .des
tinadas a cría de ganado.— El pro
pietario extranjero entra elevando el 
precio del pastaje, efectuando corridas 
de ganado en forma no acostumbra
da, no tiene la tolerancia para el ga
nado que pasa de una propiedad a 
otra, etc.— Cuando el propietario ex
tranjero adquiere úna propiedad co
lindando con. bañados o ríos, detiene 
los ganados que pasan a su propie
dad y cobra pastaje -extraordinario 
por esta razón, a pesar de no tener 
su propiedad alambrada.—

De seguir estos procedimientos en 
la Provincia de Salta, nos encontra 
remos que todos, los pequeños pasta
jeros y arrenderos tendrán que aban 
donar paulatinamente las propiedades 
rurales v será un nuevo factor, de 
perturbación que afluirá á lós centr,os 
poblados.

Como considerero indispensableque 
se hagan conocer las disposiciones 
actuales del Código Rural y los usos 
y=costumbres en este sentido, elevo 
este antecedente al señor Ministro.—

Saludo al Sr. Ministro, con mi ma
yor consideración.—

Fdos.: Abel Ortíz— Director del 
Departamento Provincial del Trabajo.-

Hugo E. Larrán— Secretario —»

C o n s id e r a n d o :

Que conforme sé desprende * del 
texto de la nota pre—transcripta y* 
del dictámen del Sr. Fiscal de Gobier
no de fecha 3 de Agosto en curso, 
no corresponde la intervención del1 
Departamento Provincial del Trabajo,, 
pués, se trataría, aunque si bien de 
cuestiones conexas con el trabajo, 
aigenas a la legislación,— tanto Nacio
nal como Provincial— que debe apli
car, y contempla, más que nada, et. 
trabüjo fabril y la cuestión obrera;— 

Que las relaciones emergentes dé 
contratos de esta naturaleza están 
regladas por ,1a Ley N° 11.627 (der 
Arrendamientos Agrícolas) y corres
ponde al Poder judicial, a requerimien
to de parte, la aplicación de sus dis
posiciones en los casos que se pre
senten a resolución, por intermedio 
de los organismos, que de acuerdo*, 
con la jurisdicción y competencia 
marcada por las leyes orgánicas y 

^procesales, corresponde;—
Que si bien es cierto que los usos- 

y costumbres a que’ hace réferencia 
la nota inserta, son, en la mayoría de 
los casos, respetados por propietarios;- 
y arrenderos, ello no significa que di
chos usos y costumbres, tengan fuer
za de ley para quiénes no ^deseen 
voluntariamente ajustarse a ellos, pués,.. 
es sabido que sólo es lícito referirse 
a los mismos, cuando la . legislación* 
así lo dispone;—

Que, pór otra parte, el Código Ru
ral contiene disposiciones precisas y 
claras destinadas a solucionar cada- 
uno de los puntos indicados y es a?, 
íos interesados, o lesionados cón me
didas arbitrarias, aquienes compete 
ejercitar las acciones qué tienen acor
dadas en defensa de sus legítimos, 
derechos; —

Que por estas consideraciones y 
hasta tanto las leyes no otorguen á  . 
la repartición récurrenté la facultad 
de intervenir en relaciones del carác
ter de las indicadas, procede que lojS,. 
interesados recurran directamente an
te los organismos jurisdiccionales;—
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Por todo ello; —

El Ministro de Gobierno, Justicia 

é Instrucción Pública'

R e s u e l v e :

1°.— Declarar, que si bien, no corres
ponde al Departamento Provin
cial del Trabajo intervenir direc
tamente en los hechos a que 
se refieren las presentes actúa, 
ciones, puede hacer conocer a 
simple título afirmativo las dis
posiciones pertinentes de la Ley 
N" 11.627 (De Arrendamientos 
Agrícolas) y del Código Rural, 
para que los interesados, en co
nocimiento de lós derechos que 
íes otorgan las mismas, en su 
oportunidad, pueden ejercitar las 

. acciones qué les competan.—
'2*.— Insértese en el Libro de Reso

luciones, comuniqúese, y archí
vese.—

VICTOR CORNEJO ARIAS

E» copia: R a ú l  F io r b  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno

I
i

i

N° 1 6 4 0

Salta. Agosto 7 de 1939.—

Visto este expediente, por el que 
el Director «ad—honorem* de la 
Broadcasting Oficial «L.V. 9 Radio 
Provincia de Salta », eleva a consi
deración y resolución de este Minis
terio, los siguientes contratos por 
•transmisiones de publicidad comer- 
dal;—y,

CONSIDERANDO:

Que hasta tanto el Poder Ejecuti
vo fije la reglámentación a que de
berá sujetarse todo contrato por trans
misión de propaganda o por cualquier

• otro concepto de publicidad a irra
diarse por la Emisora Oficial, corres
ponde observar estrictamente las dis
posiciones contenidas en el decreto de 

JMayo 9 de 1938; —

Por consiguiente: —

El Ministro de Gobierno, Justicia 

é Instrucción Publica,

R e s u e l v e :

* i®. — Autorízase a la Dirección tad-ho* 
norem» de la Broadcasting Ofi

cial «Iy.V.9 Radio Provincia de Sal
ta» a propalar los avisos de publi
cidad comercial correspondientes a los 
siguientes contratos, que quedan 
aprobados: —

a) Sres. Monje Hnos., de esta Ca* 
.pital, por el término de Un Mes, em" 
pezó a regir el día i° de Agosto del 
año en curso, debiendo abonar por 
tal concepto la suma de Cincuenta 
Pesos M/N. ($  5 0 :-) ;— y, '

b) Manufactura de Tabaco Villagránt 
S .R .L . ,  de esta Capital, por el tér
mino de Un Mes, habiendo comen
zado a regir el día 6 dé Agosto en 
curso, debiéndose abonar por tai 
concepto la suma de Cien Pesos M/N.

($ 100.—

2°.—La Dirección cad—honorem» de 
la Broadcasting Oficial «L.V.9  

Radio Provincia de Saltá», pasará de 
inmediato al Jefe Técnico de la Es
tación Transmisora, señor Mario Val
divieso, una copia de cada uno de 
los avisos correspondientes a los con
tratos aprobados en el punto i° de 
esta resolución, con especificación 
clara del texto de las leyendas res
pectivas y de los tiempos a que corres
ponda la transmisión, para su exacto 

contralor.—

3°.—Tómese debida razón por Conta
duría General,-a los efectos del 

Art. 30 del decreto de Mayo 9 de 

i938-—

4°.—Insértese en el Libro de Reso-* 
luciones? comuniqúese, etc.—

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es cópia: ’ R a u i , F io r e  M o u l k s

Oficial Mayor de Gobierna



. N° 1 6 4 1

Salta, Agosto 8 de 1939.—

Expediente N”. 1758—Letra F/1939.—

Vista la nota, del señor Director 
de la Biblioteca de la Facultad de De
recho y Ciencias Sociales de la Uni
versidad de Buenos A>res> registrada 
bajo expediente de numeración y le
tra arriba indicado, por la que solicita 
remisión ca la citada Biblioteca de las 
publicaciones que haya editado este 
Ministerio, con el objeto de que las 
mismas puedan ser consultadas por 
los alumnos que cursan estudios en 
los distintos Seminarios de «Derecho 
Comparado» de ésa Facultad;-- te
niendo en cuenta que por el momen
to únicamente puede remitirse al Bo
letín Oficial, en mérito de no existir 
publicaciones disponibles;—

El Ministro de Gobierno, Justicia 

é Instrucción' Páblica,

R e s u e l a e :

I o.— Remítase, sin cargo, un ejemplar 
del Boletín Oficial de la Provin
cia a la Biblioteca de la Facul
tad de Derecho y Ciencias So
ciales de la Universidad de Bue
nos Aires, con domicilio en la 
ca|le Las Heras N° 2214 de la 
Capital Federal; a cuyo efecto 
pasen las actuaciones de nume
ración y letra arriba citadas al 
Encargado del Boletín Oficial, a 
sus efectos.—

1 2o— Insértese en el Libro de Resolucio
nes, comuniqúese, y archívese.—

c

V ic t o r  C o r n h jo  A r ia s  

£ •  còp ia:—

j \  R a ú l  F io r e M o u le s

Oficial Mayor <ie Gobierno

i
H *

'k* ■

N° 16 42

Salta, Agosto 8 de 1939* —

Expediente N° 1753—Letra M/1939.—

Vista la nota N° 5073 de fecha 26 
de Julio ppdo., del Ministerio de Go
bierno, Justicia é Instrucción Pública 
y Culto de la Provincia de San Luisv 
que se transcribe:—

«Tengo el agrado de dirigirme a
5.5. para solicitar quiera disponer 
se remita a este. Ministerio los pla
nos generales y de detalles, cómpu
tos métricos, presupuesto y si fuera 
posible, una vista fotográfica del 
edificio recientemente construido por 
ése Gobierno con destino a la Cárcel 
de ésa Capital.—

El Poder Ejecutivo tiene a estudia 
un proyecto de construcción de un 
edificio con igual fin en esta ciudad^ 
y es para tener una fuente de orien
tación que recurro a ja  gentileza de 
S S. en la seguridad de que de vues
tra parte he de ser atendido con la. 
deferencia que le es característica^ 
que agradezco por anticipado.— 

Aprovecho la oportunidad para 
testimoniar á S. S. la expresión de
mi más distinguida consideración.— 

Fdo.: Isac J. Paez Montero—Mi
nistro de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública y Culto.—»

El Ministro de Gobierno, Justicict 
é Instrucción Publica,

R e s u e l v e .-

I o.—Por la Dirección General de- 
Obras Públicas de la Provincia^ 

procédase a rimitir lo solicitado por
5.5.  el Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública y Culto de la 
Provincia de San Luis.—
2o.-- Insértese en el. Libro de Reso

luciones, comuniqúese, publique- 
se y archívese.—

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia: R a ú l  F io r e  M o u l k s

Oficial Mayor de Gobierno



EDICTOS .
Ministerio de Agricultura 

"Yacimientos Petrolíferos Fiscales 

Licitación Pública N° 10

Llámase £  licitación püblica para 
el tendido de un oleoducto de 20 000 
metros de longitud entre el Campa 
mentó Río Pescado y la Estación 
Orán (F.C.C.N A.)-— Las propues
tas se abrirán el día 5 de Octubre 
•de 1959 en la Administración del Nor
te (Vespucio- Salta) alas 10 horas.—

Los planos y el pliego de bases y 
^especificaciones pueden consultarse 
en la Oficina de Y.P.F. en Salta— 
Mitre 396, en la Oficina de Y.P.F. 
en Orán y en la Administración de 
Y.P F. en el Campamento Vespucio 
(Salta), pudiendo ser adquiridos me
diante el pago de $ 4,00.—

N° 4683

EDICTO DE MINAS.- Exp. N° 623— 
Letra G.— Mina «Parmense—Vizca- 
■chani».— La Autoridad Minera de Ja 
Provincia, notifica a todos los que se 
■consideren con algún derecho, para 
<jue lo hagan valer, en forma y den
tro del témino de ley, que se ha pre
sentado el siguiente escrito de mani
festación de descubrimiento de lami
na «Parmense—Vizcachani»* que con 
sus anotaciones y proveídos dicen asi: 
«Señor Director de Minas:— José 
Giulianotti, italiano, casado, mayor de 

■edad, minero con domicilio real en 
Est. Pumahuasi, Provincia de Jujuy 
y constituyéndolo legal a estos efec
tos en esta Ciudad calle ZuViría N° 
958 al señor Director respetuosamen
te digo:---Que mediante una ex
ploración autorizada y trabajo formal 
declarado (Exp. 402—Q) he llegado 
a! descubrimiento, que vengo a de
nunciar de un criadero de nuevo mi
neral de plomo (Art. 111 del C. de

Minería) situado en el Distrito de Tri- 
gojuaico, Departamento de Santa Vic
toria, lugar denominado Vizcachani, 
en terrenos sin labrar, cercar ni cul 
tivar de propiedad de la Sucesión de 
doña Corina Araóz de Campero, cu
yo administrador es el Dr. Leopoldo 
Figueroa Campero, con domicilio en 
la calle Florida N° 466 y a solicitar 
la concesión de tres pertenencias 
contiguas (Art. 132 C. de Minería), 
las que se ubicarán dé acuerdo al 
plano adjunto que se considerará en 
todos sus detalles parte integrante de 
esta manifestación que de acuerdo a
lo prescripto por el Art. 135 del C. 
de Minería se formula por duplicado.— 
El punto donde se ha extraído la 
muestra acompañada se indica en el 
plano con la letra X.^- La ubicación 
de las pertenencias es la misma dada 
al solicitar el trabajo formal, reser
vándome el derecho de Variarla y mo
dificarla, de acuerdo al rumbo e incli- 
dación del criadero.— No existe mi
na colindante alguna.- UBICACION.— 
El punto de salida fijo e indubitable 
en el terreno será la cumbre del Ce
rro Vizcachani desde la cual se han 
tomado las siguiéntes visuales: Al C° 
Blanco N—88°30' E al C° Fundicio
nes: S 61®T0’0;— Desde ese punto 
de salida se miden 350 trescientos 
cincuenta metros con rumbo Norte 
44°23’ E hasta encontrar el mojón 
Vizcachani;— desde ese mojón rum
bo Norte 41 °55’ Este se miden 1837 
mil ochocientos treinta y siete mts. 
hasta el punto A; desde este punto 
con rumbo Norte 19°30' Este se mi
den 156 ciento cincuenta y seis mts. 
hasta B, esquinero Ñor—Este; desde 
ahi con azimut 289ü30’ y a los 200» 
doscientos metros colocaremos el es
quinero C;' desde ahi con azimut 
199°30’ y a los 900 novecientos me
tros colocaremos el esquinero D; des
de ahi con azimut de 109°30' y a los 
200 doscientos metros colocaremos el 
esquinero E y desde este mediante 
una recta de 744 setecientos cuaren- 
ta y cuatro metros con rumbo N. 
19°30’ E encontraremos el punto Ay



y tendremos un rectángulo ' de no
vecientos metros de longitud por dos
cientos de latitud cuya superficie de 
Diez y ocho Hectáreas comprende las 
tres unidades solicitadas, las cuales 
se denominarán «Mina Parmense— 
Vizcachani».— Estando llenados los 
requisitos legales, corresponde se pro
ceda al registro y publicación (Art ' 
117 del C. de Minería) y en su opor
tunidad vencido el plazo fijado por el 
Art. 151 del código citado se me otor
gue la concesión respectiva teniendo 
presente lo dispuesto por los Arts. 
5° y 13 de la ley 10273.— Provéer 
de conformidad es justicia.— Otro si 
digo:— Que faculto ampliamente a 
los Sres. Teobaldo Tejerina Puh y 
Antonino Lico para la tramitación ul
terior del presente dedido, pudiendo 
actuar conjunta, separada o alterna
tivamente. _Es También Justicia.— Jo- 

„ sé Giulianotti— Recibido en mi Ofici
na hoy veinte y seis de Abril de mil 
novecientos treinta y nueve, siendo 
las diez y seis horas y diez minutos.— 
Conste^- A. Sararia' Valdéz.— Salta 
28 de Abril de 1939.— Por presen 
tado, por domicilio el constituido y 
en mérito de la facultad conferida en 
el <Otro si», del escrito que se pro
vee, téngase a los Sres. Teobaldo 
Tejerina Puch y Antonino Lico, como 
representante del Sr. José Giuliano
tti, désele la intervención correspon
diente, en el carácter aludido en el 

c mismo, en estos autos.— Para noti
ficaciones rn la Oficina, señálase los 
Lunes de cada,semana o día siguien- 

' te hábjl, .si fuere feriado.— Téngase 
por hecha y por presentada la mani
festación de descubrimiento de la mi
na de mineral de Plomo, a la que se 
h denomina «Parmense-Vizcachani», 
de tres (3) pertenencias de seis (6) 
hectáreas cada una, y por abonado 
el impuesto correspondiente, de con
formidad a lo establecido en el Art. 
39 Inc. c) de la ley Provincial N° 
1072 y Art. Io del Decreto Reglamen
tario de fecha 12 de Setiembre de 
1935; agréguese el plano presentado 

-3 por acompañada la muestra de mi

neral descubierto.— De acuerdo ai
lo dispuesto en los Arts. 4° de la? 
ley de Creación del Departamento dê  
Minas N° 10.903 y 5U del Decreto- 
Reglamentario citado precedentemen
te, pasen estas actuaciones a lavDi- 
rección General de Obras Públicas, 
de la Provincia, a sus efectos y para 
que indique si hay otras minas o cria
deros mineros fegistrados en la mis
ma zona y a menos de cinco kilóme
tros.— Notifíquese.— Outes.— Sal
ta, 21 de Julio de 1939. Proveyen
do el escrito, que antecede, por con
testada la vista ordenada a fs. 5 vta.„ 
atento a lo expresado en él y a lo* 
informado a fs. 5 vta. por la Direc
ción General de Obras Publicas,, y 
de acuerdo a lo dispuesto en losArts.. 
117 y 118 del Código de Minería y •

• Art. 3— Inc. c) de la ley de la Pro
vincia N° 10.903, regístrese en el li
bro Registro de Minas de ésta Direc
ción General, el escrito de manifes
tación de descubrimiento de la minas 
de «nuevo mineral» de plomo, deno
minada «Parmense—Vizcachani— co
rriente .de fs. .2 .a .3, .con sus anota
ciones y proveídos y publíquese edic
tos en el diario «La Provincia», en- 
forma y por el término establecido* 
en el Art. 119 de dicho Código y .por 
una vez en el Boletín Oficial; todo a  
costa del interesado.— Coloqúese avi
so de citación en él portal de la ofi
cina de la Escribanía de Minas y no- 
tifiquese a los sindicados propieta
rios del suelo y concesionarios de- 
cateos y minas colindantes, si lós'hu- 
biere.— De conformidad a lo dispues
to, en ej Art. 6V de la Ley Nácionat 
N° .10.273, fíjase en la suma de 
$ 10.000 - M/N. como mínimo el ca
pital que el descubridor de esta mi
na, Sr. Giulianotti, deberá invertir ert 
la misma, dentro del término de cua
tro años, a contarse .desde el día defe 

' registro ordenado, en usinas, maqui
narias u obras directamente condun- 
centes al beneficio o explotación de
dicha mina.— Dése vista al Sr. Fis
cal de Gobierno, en su despacho.— 
Notifíquese.— Luis Víctor Outes.—



v -Ante mí: Horacio B. Figueroa.— El 
24 de Julio de 1939 corrí la Vista or
denada al Sr. Fiscal de Gobierno y 
firma. ~ C. A. Frías.— T. dé la Zer- 
da.— el 28 de Julio de 1939 notifiqué 
al Sr. Antonino Lico la resolución 
de fs. 7 a 8 y firma.— A. Lico.— T. 
de la Zerda.— Salta, Julio 29 de 
1939.— De acuerdo a la resolución 
■que antecede, se registró la misma y 
el escrito de manifestación de des
cubrimiento, corriente de fs. 2 a 3 
con sus anotaciones y proveídos en 
•el libro «Registro de Minas» del folio 
245 al 248.— Conste.— Horacio B. 
Figueroa.— Escribano de Minas.—

Lo que el suscrito Escribano de 
Minas, hace saber a sue efectos.—

Salta, Setiembre 5 de 1939.—

H oracio B. F ig u e r o a

Escribano N° 4684

EXPROPIACION PARA LA INS
TALACION DE AGUAS CORRIEN. 
TES EN CAMPO SANTO.-

Dando cumplimiento a las disposi
ciones contenidas en  ̂ la Ordenanza 
sancionada por el H.C. Deliberante 
de fecha 28 de Agosto ppdo. en su 
53 sesión extraordinaria, acta N° 63, 
y a lo estatuido por las leyes da 
expropiación N° 133 y N° 553, de
clarando, ésta última, de utilidad pú
blica las siguientes fracciones de 
terreno ubicados en el* Departamen
to de Campo Santo: una faja de 
terreno de tres metros de ancho por 
iin mil noventa metros de largo en 
la finca «El Carmen» de propiedad 
de la Señora Azucena Raveljini de 
Pérez, que partiendo del río Mojo- 
toro llega hasta la finca «La Florida» 
de propiedad del Señor Antonio Mar
tínez y una faja de terreno de tres 
metros de ancho por doscientos me
tros de largo en la finca denomina

da < La Florida» de propiedad def
i Señor Antonio Martínez, que par

tiendo de la finca «El. Cármen» de 
! la Señora Azucena R. de Pérez lle

ga hasta la finca también llamada 
«La Florida» del Señor José Martí
nez Sánchez, y la adquisición del de
recho de usar el terreno que sea 
necesario durante la construcción de 

’ las obras, para depósito de materiales, 
í planteles de trabajos y movimientos 

de los mismos; todo dentro del plano 
de trazado de las Obras,'confeccio
nado por «Obras Sanitarias de La 
Nación», se mandan publicar edictos 
durante quince días hábiles en dos 
diarios de la Capital de la Provincia 
cNueVa Epoca» y «La Provincia» y 
por una sola Vez en el periódico 
«Güemes» y en el «Boletín Oficial», 
y se hace saber a todos los que se 
consideren con derechos sobre los 
bienes que se trata de expropiar que 
se va a proceder a la ejecución de. 
la Ley N# 553, invitándoseles a aco
gerse al procedimiento administrativo 
que determinan los art. 3 y 4 de la 
Ley No 133, todo ello bajo aperci- 
Vimiento de procederse por- Via judi
cial si no formularan una manifesta
ción expresa al respecto en el tér
mino de quince días hábiles.—

A los efectos consiguientes se ha 
señalado el día Jueves jveinte y ocho 
del corriente mes a horas once a fin 
de que los interesados concurran a 
ésta Intendencia cón objeto de labrar 
el acta que establece el art. 4 de la 
Ley N°'133.—

Lo que el Suscripto Intendente Mu
nicipal de Campo Santo hace saber 
a todos los que se consideren con 
derechos.—

Campo Santo, Setiembre 8 de 1939.—

F r a n c is c o  C a b r e r a  

In tendente

N° 4685



Se hace saber que per ante el juzgado 
de .Paz de Chicoana se ha abierto el 
juicio sucesorio de Doña Felina o Feli
na Francisca Torán de Rios, debiendo 
los interesados presentarse a hacer 
valer sus derechos — juan Ramos.— 
J. de Paz.—

No 4686

POR ALFREDO 5. COSTA

Judicial, Base de venta $ 2.240

Las'dos terceras partes de su Va

luación fiscal— Derechos y acciones 
equivalentes al 84% sobre la casa 
y sitio ubicado en Rosario de Lerma

Por disposición del señor Juez de 1 
Comercio recaído en el expediente 
número 953;— Banco Provincial de 
Salta vs. Luis Lasci, el día 8 de Se. 
íiembre próximo venderé con la ba
se de $. 2.240 o sean las 2Ía partes 
del 84% que le corresponden a las 
acciones del ejecutado en una casa 
y sitio' ubicado en el pueblo capital 
del Departamento dé Rosario de Lerrria 
con una extensión que resulta dentro 
de los siguientes límites: Naciente, 
calle pública denominada Carlos Pe- 
Ilegrini y que corre inmediatamente 
paralela al Oeste de la que va a la 
estación del F.G.a la Plaza del pue- 

_l)lo: Norte, propiedad de Alberto 
. Durand, Oeste, con propiedad de és
te y Süd, propiedad de D. Bernardo 
Gallo. .

El rémate-se efectuará el 8 de Se- 
tieml>re próximo a horas 11, en el 
local Bóuíevárd Belgrano 884, dónde 
estará mi bandera. Seña el 25 por 
ciento. Comisión de arancel a cargo 
.jdel comprador.

A l f r e d o  S. C o s ta
Martiliero N°  4687

Ejército Argentino Dirección Ge

neral De Ingenieros Florida 524- 

Licitación pública para el día 11 

DE SEPTIEMBRE DE 1939.- 

« S A L T A »

Hora: 16,00- AMPLIACION MODI
FICACIONES Y RENOVACIONES- 
EN LOS PABELLONES CASINO DE- 
OFICIALES, LOCALES SANITA
RIOS DE LAS CUADRAS DE TRO
PA Y EN LAS CASAS DE SUBOFI
CIALES, EN EL CUARTEL QUE 
OCUPA EL REGIMIENTO N° 5 DE 
CABALLERIA «GENERAL GUEMES» 
(PRESUPUESTO OFICIAL $ 34.000,00 
m/n.).

La apertura de las propuestas ten
drá lugar el día y hora antes men
cionados, en la DIRECCION GENE
RAL DE INGENIEROS, debiendo los 
proponentes del interior, presentarlas- 
en sobres cerrados y lacrados con la. 
indicación a que se refieren, en el 
Juzgado Federal de la Ciudad de 
SALTA, hasta el. día 6 DE SEPTIEM
BRE DÉ\1959, dentro de las horas 
hábiles del mismo donde podrán conr 
currir por datos e informes o en sir 
defecto podrán ser remitidas directa
mente a la expresada Dirección Ge
neral donde deberán encontrarse cork 
anterioridad a la apertura del acto. 
BUENOS AIRES- AGOSTO DE 1939-

DOMINGO MARTINEZ— 
CORONEL-SECRETARIO.

DIRECCION DE VIALIDÁD DE SÍVLTA,

L I C I T A C I O N  

BONOS DE PAVIMENTACION 

LEY 128

Llámase a licitación pública por eí 
término de quince días para el res^



-cate de BONOS DE PAVIMENTA
CION PROVINCIA DE SALTA 6 %- 
¿LEY128, con cupón al Io de Enero de
1940 y subsiguientes hasta cubrir los 
^siguientes fondos amortizantes:

Emisión de $ 680.000,00 por 21.500,00 
(Veinte y un mil quinientos pesos m/n.
«de c/I.) en la proporción de -seis •
bonos de la serie «A»; trece bonos j

-de lá serie «B.» y noventa bonos de ¡
la  serie, «C».— i

Emisión de $ 520.000,00 por $ 9.800,oo j
-{nueve mil ochocientos pesos m/n. j
-de c/1 .), en la proporción de dos ¡
bonos de la serie «A», cinco bonos I

-de la serie «B» y cincuenta y tres i 
•ibonos de la serie «C».—

Las propuestas serán recibidas en 
la Secretaria de Vialidad de Salta en 
sobre cerrado y lacrado y serán abier 
tas en presencia de los interesados 
el día veinte 7  uno de Setiembre de 
1939, a las lo horas, reservándose 

. el Directorio el derecho de aceptar 
o rechaza'r total o parcialmente toda 
prepuesta, así como de exigir las 
garantías que considere necesarias en 
aquellas que fuesen aceptadas.—

Salta, Setiembre 5 de 1959.—  

‘ EL DIRECTORIO

Luís F. A r ia s

, s e c r e t a r i o  v i a l i d a d  d e  s a l t a
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